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Licenciado
Bonerge Amilcar l\,4ejia Orellana
Jéfé de lá Ljnidád de Tesis
Facultad de Ciencias Juddicas y Soc¡ales
UniveEidad de San Carlos de Guatemala.
Su Despacho.

Licenciado l\¡ejía Orellana:

Atentamente con base en la resolución de fecha doce de febrero de dos mil trece, para
que proceda a revisar el .trabajo de tesis de la estudiante I\¡ARY CARiJIEN REBULI
GRAI\4AJO, intitulado, "ANALISIS JURIDICO AL ARTICULO 102 LITERAL l) DE LA
CONSTITUCION POL|-ICA DE LA REPTJBLICA DE GIJATEMALA EN RELACIÓN A LA
DISCRII\llINACIÓN DE LA PRESTACION DE VACACIONES EN EL SECTOR
AGROPECUARIO.'.

En cumplimiento a está desiqnación ptocedimos, de común acuerdo, con la estudiante a
eslablecer los puntos de desarrollados en los cinco capítulos, buscando determinar la
bibliografía utilizada. Concluida la primera revisión se sugirió al autor que introdujera las
modíficaciones, fundamentalmenle de forma. relativos a técnicas de investigación, cilas
bibliográficas y de redaccíón las cuales se implementaron con su consentimiento previo.

Eltrabajo de tesis está contenido en seis capitulos: los cuales se detallan a continuación: En
el capítulo primero, se define el derecho laboral como un conjunto de principios, normas y
doctrinas que regulan la relación entre patrono, lrabajador y las inst¡tuciones que coadyuvan
a resolver los diversos conflictos resultantes por dicha relación Por lo que es necesario que
todas las normas relativas a esta materia sean positivas; en el segundo, se define los
derechos humanos las características, la discriminación, clases, particularidades de los
derechos humanos, y ciasificacrón generadonal de los mismos; en el tercero, se hace un
análisis doctrinario al artículo 102 litera{ i) de la Constitución Politica de la República de
Guatemala con respecto a la normativa del Código de Trabajo, principio de igualdad, y su
vulneración y su base legalt en elcuarto se define la contratación laboral, las característlcas
de los contratos de trabajo, elementos de los contralos, clases y fundamento legal; en quinto
se descr¡ben las prestaciones ¡aborales obligaiorias en la relación labotal, indemnización,
bono catorce, aguinaldo. vacaciones y otras bonificaciones y en el capitulo seis se dete¡mina
la estructura normativa de los entes encargados del control a las prestaciones laborales,
lvlinisterio de lrabajo y Previsión Social. Organismo Legislativo. El auior hace apo'1es
personales importantes cuya redacción, contenido metodologia y contenido se ha
respetado.
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Para el desarrollo del lrabajo, el autor hizo uso de los métodos analitico. este método
descompone el todo en sus partes, para investigar cómo se estructura y organiza el objeto
de estudio, del sintétjco, que consiste en ir de las partes al todo, el punio c;nkal se dividió
en varios temas con la f¡nalidad de poder analizar y abarcar el mayor número de temas
posibles, analizar sus causas, naturaleza y efectos.

El aporte científico del trabajo de tesis estriba en el hecho de que e, autor en su
investigación se concretó a recopilar e identificar las caracteristicas de lá discnmrnaoón que
se presenta en el sector Agrícola en comparación con los demás sectotes laborales. En el
desarrollo del trabajo se utitizó metodología adecuada y la bib¡iografía utjtizada fue la
indicada pata el desarrollo deltema.

En las conclusiones el autor. de manera particular, se refiere constanlemente a la
problemática de la discriminación, que se da en el sector agrícola con respecto a la
prestación de vac€ciones, tipificado en er artícuro 102 riierar i) de ra constitución política de
la República de Guatemaia y la diferencia del Código de Trabajo Decreto 1441 con respecto
a ,a prestación de vacaciones con los demás sectores laborales. Analizando cada ono de tos
casos en parlicular

En lo relativo a las recomendaciones, comparto la posición de, autor a que debiese haber
un mejor control institucional con relación a la contratacjón por tiempo indefinido y al fiel
cumplimiento de las normas que se encuentran reguladas en nuestra l¿g¡sJación vigente.

Se establece que se cumplieron los requisitos exigidos por elArtículo 32 del Normativo para
la Elaboración de Tes¡s de Licencjatura en C¡eñcias Jurídicas y Sociales y del Examen
General Púbi¡co, por lo cuat, resulta procedente dar et presente ólCfnMgt¡ 'fnVORngLg,
aprobando el trabajo de tesis revisado.

Aprovecho la oporunidad para reiterarre mis muest¡as de consideración, suscribiéndome
como su atenta y segura serv¡dora,

|id¡ ililJ'¡i 4uiliJi: Jd¡i¿0 il¿llo¡ad;
_ aboa¿d¿ y Not¿na

Abogada y Notaria
Colegiada No. 10637.

.,/rr*2.._,2-a I
":'f<' t i

Lrcda ¡ilildred Julissá Santizo lülaJdonádó
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UNIDAD DE ASESORíA DE TES¡S FACULTAD
Guatemala. 12 de febrero de 2013.

ASUNÍO: N,ARY CARMEN REBULI GMMAJO, CARNE No. 199912652, solicita que para la
elabo€ción de su tesis de grado. se le apruebe el tema que propone, expediente No.
201213/'3.

TEMA: "ANALISIS JURÍDICO AL ARÍiCULO 102 LITERAL I)DE LA CONSTITUCIÓN
POL¡TICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA EN RELACION ALA DISCRIMINACIoN DE
LA PRESTACIÓN DE VACACIONES EN FL SECTOR AGROPECUARIO.".

Con base en el d¡ctamen emit¡do por el (la) consejero (a) designado (a) para evaluar el plan
¡nvestigación y el tema propuestos, quien opina que se satisfacen los rcquis¡tos establecidos

DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES.

esesora de tesis a
rio, colegiada No.

de
en

el Normativo respect¡vo, se aprueba el tema indicado y se
Licenciada [,llLDRED JULISSA SANTIZO MALDONADO,
'10637.

DR. BONERG AMILCAR MEJIA O
JEFE DE LA DAD DE ASESORíA TESIS

Adjunto: Nombramiento de Asesor
cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.
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INTRODUCCIóN

Como trabajador del sector agropecuario, se puede percib¡r que es aquÍ en este sector

productivo guatemalteco donde el trabajador sufre de una eminente violación y

discriminación a los derechos mínimos que las leyes le concede, como lo indica la

Constitución Política de la República en su Artículo 4: "En Guatemala todos los seres

humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera

que sea su estado civil, t¡enen iguales oportunidades y responsab¡lidades

El interés de este estudio es analizar Ia desigualdad que se da en el sector

agropecuario al negarle el derecho de gozar la misma cantidad de días de vacaciones

a todos los sectores productivos de la nación, asi legislar la forma más adecuada para

compensar la desigualdad de dicho sector trabalador, los límites establecidos por la ley

y crear de instituc¡ones que se encarguen de velar por el pleno cumplimiento de éstas;

en virtud de que un alto porcentaje de ios trabaladores del sector agropecuario, por

desconocimiento o miedo, no hacen valer el derecho que les asiste y se cumpla con el

Artículo 4 de la Constitución Política de la República de Guatemala ei derecho de

igualdad que todos los seres humanos tienen derecho por consiguienle todos los

trabajadores de todos los sectores producttvos de gozar de quince dias de vacacrones

sin distinción alguna..

La hipótesis p¡anteada fue que en Guatemala los patronos del sector agropecuarro

discriminan a los trabajadores al proporcionar menor cantidad de días de vacacrones
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que a los demás sectores product¡vos Los objetivos trazados son: realizar un estudio

de los derechos laborales mínirnos. que favorezcan a los trabajadores del seclor

agropecuario, y las condiciones en que laboran, determinar la ilegal¡dad en que

incurren los patronos al no cumpl¡r con las prestaciones legales: y,egislar un cuerpo

legal en elcual todos los sectores productivos tengan iguales derechos

El Artículo 130 del Código de Trabajo, señala: 'Todo trabajador sin excepción, tiene

derecho a un periodo de vacaciones remuneradas después de cada año de trabajo

continuo al servicio de un mismo patrono, cuya duración mínima es de quince días

hábiles..".

Los métodos utilizados para este análisis fueron: ei sintético, deductivo, inductivo,

jurídico. Entre las técnicas que se tomaron en cuenta están: la observación. la encuesta

y la entrevista. Esta investigación consta de seis capítulos, los cuales se detallan a

continuación: en el primero se define el derecho laboral, defn¡ción, prinopios normas

y doctrinas que regulan la relación entre patronos y trabajadores y las garantías

constitucionales que les otorga la carta magna Por lo que es necesario que todas las

normas relativas a la materia sean positivas; en el segundo, se define los derechos

humanos en el tercero se hace un análisis de la discriminación laboral con respecto a

la prestación de vacac¡ones en el sector agropecuario; en el cuano capítulo, las

características de la confatación individual, en el quinto se definen las prestaciones

laboraies obligator¡as; y en el sexto la estructura normativa de los entes encargados del

control de las presiaciones laborales.
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CAPITULO I

l. Elderccho laboral

I .l . AnMerhs del deGcho laboral en GuaHnala

Si bien es cierto que desde hace algunos siglos, a nivel mundial, se establec¡eron las

primeras dispos¡c¡ones en materia de trabajo, no es s¡no hasta el siglo pasado que se

presenta en forma sistematizada, tanto en cuanto a leyes laborales propiamente

dichas, como a la elaboración de una teoría fundamentada en doctrinas de los

tratadistas mas connotados

"Para el caso de Guatemala, la primera regulación en mater¡a de trabajo se encuentra

en las Leyes de lndias, dictadas por la Corona Española, para todas las colon¡as

americanas en el siglo XVI; ante el trato cruel e inhumano de que eran objeto los

indígenas y lo cual provocaba la mortalidad prematura. Estas leyes regulaban normas

protectoras para los campes¡nos, en cuanto a jornadas de trabajo, forma de pago, el

repartim¡ento de hombres, poster¡ormente llamado mandam¡ento a la encomienda de

mercancías "1

Luego surgieron disposiciones pero que, no siendo elaboradas sistemáticamente ni con

un sent¡do bien definido de protección al trabajador, carecen de ¡mportancia dentro de

la historia del derecho del trabajo en Guatemala. Aún así, la ¡ncipiente clase obrera se

principia a otganizar en gremios en forma paulatina parc fotz a que se emitan las

i López Sánchez, Luis Albeno. Derccho de trabajo px'a el trabajador. Pág 99



/2".!.:úiri¿¿-¿\/+*' "?';\
l3J s¡""'n* 9Él

\a:"'-'+7, \,r./
leyes protectoras de los trabajadores, pues la explotación del hombre por el hombre

trajo la decadencia de la clase obrera, al laborar demasiado y recib¡r poca paga.

Para determinar las características de la legislación de trabajo es necesario recordar

que éste principia con la Revolución de Octubre de 1944. La Const¡tución de 1945 y el

Código de trabajo, Decreto 330, los que fijaron los princ¡pios que la fundamentaban.

Hasta la época revolucionaria de 1944 a 1954; las condiciones económicas, sociales y

polít¡cas, permitieron la libre organ¡zación sindical, la libertad de expres¡ón, la pluralidad

ideológ¡ca y el derecho de petic¡ón, que dieron como resultado una legislación

protectora para los sectores marginados de la población, surgiendo la ley de reforma

agraria, La ley de lnquilinato y el código de trabajo, entre otras, dentro de una serie de

cambios sociales, a n¡vel supra estructural.

Sobre la libertad sindical, por ejemplo, es la primera vez en la h¡storia que se inscriben

más de dos mil organizaciones sindicales, debidamente reconocidas por el estado, que

se aglutinan en diferentes gremios, o sea, según la activ¡dad económica común.

En esta época de espíritu renovador es cuando se puede afirmar que propiamente

s¡stematiza el derecho de trabajo en Guatemala y se promulga en forma organica

regulación legal y especialmente su codificación.

SC

SU



Durante esa época existía el Min¡ster¡o de Trabajo y Economía, s¡endo M¡n¡stro el

jurisconsulto Alfonso Bauer Pa¡z, quien, además de sus atribuciones como l\¡inistro, se

dedicaba a escribir libros para orientar a la clase trabajadora.

La clase trabajadora guatemalteca se ve inspirada por el resultado de la revolución

agraria Mexicana, donde se habían sentado las bases del derecho del trabajo, inclusive

en pa¡ses como Costa Rica y la Republica de Argentina, quienes contaban con una

legislación de trabajo relativamente adecuada a la época.

"El 8 de febrero de 1947, durante el segundo año de la Revolución, surge el Decreto

330 del Congreso de la República, que luego de llevar todo el tramite legislat¡vo de

iniciativa de ley, admisión, dictamen, discusión, promulgación y sanción, se emitió

durante el gobierno del docior Juan José Arévalo, e in¡ció su vigencia el primero de

mayo del mismo año, en ocas¡ón de celebrarse el día internacional del trabajo".2

El primer código de trabajo de Guatemala, carecía de algunas técnicas, pero en un

pago enorme contar con el mismo, por la poca relevancia del derecho del fabajo, pero

éste código expresaba los principios fundamentales de carácter filosófico que lo

¡nspiraron, constituyendo un mínimo de garantías para el trabajador. Ante la

promulgación del cód¡go de trabajo, la clase capital¡sta pone el grito en el c¡elo

repudiando esta ley auspiciada del estado.

I-óper Sánchez, Ob. Citi Pág. l0l
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Es así como en Guatemala, surgen las primeras demandas de aumentos de salariales

y mejoras económicas, resaltando la lucha del sind¡cato de tipógrafos, quienes lograron

organizadamente mejoras económicas y sociales el 13 de mayo de 1949,

consagrándose como "el día del tipógrafo".

En materia procesal, el cons¡derando lV del Decreto 330 del Congreso de la Repúbl¡ca,

señalaba: "Para la eficaz aplicación del código de trabajo también es necesario crear

un sistema flexible y moderno de tribunales de trabajo y previsión social, integrados por

funcionarios competentes e imparciales, así como un conjunto de normas procesales

sencillas y desprovistas de mayores formalismos, que perm¡tan admin¡strar justicia

pronta y verdadera".

A este respecto Carlos González Cardoza, manifiesta. "Es justicia pronta la que llega

antes que el hambre. Esto es, la que resuelve en breve tiempo, confljctos en cuya

base está s¡empre una necesidad económica del trabajador (éste vive y sobrevive con

su salario, al que le reconoce el código carácter "alimenticio"). Es justicia verdadera, no

la formal que se acomoda a meras formas, sino la que resuelve pos¡tivamente

necesidades y exigencias tomando en cuenta hechos reales y objetivos".3

Éste código, desde su creación hasta el 25 de enero de 1961 sufrió siete reformas su

orden fueron las siguientes:

1. Decreto 526 del Congreso de la Repúbl¡ca, l6dejuliode'1948.

rGonzález ( ardoza. ('arlos, Problemas en l¡ legislá(ión l¿boral, Pág. 19
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2.

3.

4.

5

Decreto 623 del Congreso de la República, 27 de mayo de 1949.

Decreto 9'15 del Congreso de la República, 12 de noviembre de 1952

Decreto 216 del Presidente de la Repúbl¡ca (Carlos Castillo Armas),

3 de febrero de 1955.

Decreto 570 del Congreso de la Repúbl¡ca, 28 de febrero de 1956.

Decreto 1243 del Congreso de la República, I de julio de '1958.

Decreto 1421 del Congreso de la República, 25 de enero de 1961.

5.

6.

7.

1.2. Concepb de d,.lecfio de trabajo

Cabanellas, manifiesta que derecho laboral es "aquel que tiene por final¡dad principal la

regulación de las relaciones jurídicas entre empresarios y trabajadores, y de unos y

otros con el estado, en lo referente al trabajo subordinado, y en cuanto atañe a las

profesiones y a la forma de prestac¡ón de los servicios, y también en lo relat¡vo a las

consecuencias juríd¡cas mediatas o inmediatas de la actividad laboral".a

Agrega "esta nueva rama de las ciencias jurídicas abarca el conjunto de normas

positivas y doctrinas teferentes a las relaciones entre el capital y la mano de obra, entre

empresarios y trabajadores (intelectuales, técnicos, de dirección, fiscalización o

manuales), en sus aspectos legales, contractuales y consuetudinarios de los dos

elementos básicos de la economia; donde el estado, como poder neutral y superior, ha

a Cab¡Dellas. CuiUcD¡o. Diccionario dc dcrccho usu¡|, Pág.601
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de marcar las íneas fundamentales de los derechos y deberes de ambas partes en el

proceso general de Ia producción".5

Sant¡ago López Aguilar, dice que "el derecho de trabajo es la legislación que

tiende a mantener la armonía entre el capital y el trabajo, concediendo garantías

mínimas de organización y contratac¡ón, garant¡zando a favor de la clase

dominante el más amplio margen de explotación. El derecho de trabajo es el

conjunto de principios y normas jurídicas

que garantizan la organización de los trabajadores, para una mejor canalizac¡ón de su

participación en la dirección política de gobierno y en particular de la política

económica".6

En síntesis, se puede definir el derecho de trabajo como el conjunto de principios,

normas e inst¡tuciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que

viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la realización de su destino

hrstórico de socializar la vida humana.

Este derecho es la norma que propone real¡zar la justicia social en equilibrio de las

relaciones entre trabajo y capital.

'lbí,t., Pág. 597

'1.ópe7 Agtrilar. Santiago, Irtroducción al cstudio del dercrho. Pág l7l
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'1.3. Naturaleza juríd¡ca

El Derecho laboral como una disc¡plina autónoma dentro de las ramas del derecho,

planteo una serie de cuest¡onamientos, entre ellos, la determinación de la ubicación, su

encuadre, su pertenenc¡a a que rama del derecho pertenece ¿al derecho público o al

derecho privado?

Como se ha visto con anterioridad y se repetirá abundantemente, en la evolución e

implementación del derecho laboral se encuentran constantemente dos corrientes

opuestas la publicista y la privatista. Al referirnos a lo público, estamos aceptando de

hecho una intervención o imposición estatal sobre el libre ejercicio de la voluntad; por el

contrario, al darle prioridad a la coffiente privatista, estamos limitando la injerencia legal

proclamando la plena l¡bertad contractual, la injerencia estatal frente a la autonom¡a de

la voluntad. En otras palabras, la determinación de la naturaleza juríd¡ca de ésta rama

del derecho, es importante conocer si la part¡cipación estatal debe ser protagónica o

periférica.7

1.3.1. Corrienb Negat¡va:

Cabe considerar esta postura que en contrario a las div¡siones, niega que en el derecho

exista una marcada división. León Dugüit señala que el derecho es indivisible, ya que

todas sus normas pretenden un mismo fin, como es la convivencia social. Kelsen indica

que toda norma jurid¡ca es estatal y cobra vigencia en la medida que los organismos

del estado la promulguen, de donde no cabe diferenciación alguna y que toda norma

jurídica s¡rve siempre al interés pr¡vado y al interés público.

Fer¡áülez lfolina, Luis, Dererno lnboülguátemalteco. Pág. 5i
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1.3.2. Corrienb Clá6ica:

La corriente clásica se remonta hasta los juristas de la antigua Roma. Fue Ulpiano

quien acuñó la clasif¡cación básica entre derecho público y derecho privado. El

estableció que la diferenc¡a se basaba en el interés que regulaba cada rama de la cosa

pública o de los particulares. Posteriormente se ha desarrollado una serie de cr¡terios

que pretenden explicar esa d¡ferenc¡ación por Ia relac¡ón entre las pa¡tes; por la

naturaleza del vínculo o por los sujetos que intervienen.

Esta división bás¡ca del derecho se mantuvo inalterable hasta mediados del siglo

pasado hasta que la presión de los grupos sociales fue provocando una brecha de lo

que se llamó el derecho social, como un tercer género del detecho. La corriente clásica

no contempla otra división que la de derecho público y derecho pr¡vado.

1.4 Ubicacón del del€dlo de fabajo

1.4.1 Der€c*E Rlbl¡co

Tradicionalmente se ha considerado al derecho laboral como una rama del derecho

públ¡co. Nuesfo código de trabajo es claro en establecer que el derecho de trabajo

es una rama del derecho público, por lo que al ocurrir su apl¡cación, el interés

privado debe ceder ante el interés social o colectivo. Esta corr¡ente pone un

marcado énfasis en la imperatividad de las normas y en interés general que persigue.

Sostiene la neces¡dad constante de tutela estatal y propugna una ¡ntervención

creciente, tanto en el ámbito laboral como en otras áreas del quehacer humano.



I
Entre otras ideas encuentra su cimiento ideológ¡co en el concepto de 'lusticia

distributiva enunciada porAristóteles.

1.4.2 Der€cho Privado

Los segu¡dores de esta postura argumentan que la relación laboral se inicia med¡ante

un contrato que, como todos los contratos, se origina de un acto espontáneo y

voluntario entre las partes. Y subrayan que sin la voluntad originaria de las partes, el

derecho laboral con toda su imperatividad, no podría actuar.s

1.4.3. Derecho Mixto

La posición ecléctica sostiene que el derecho de trabajo participa de ambas especies:

pública por la imperatividad de sus normas y por la tutela de los trabajadores y privada

por su germen contractual.

García Oviedo, Krotoschin, Jacques y l\¡enéndez Pidal, sostenian que la dualidad de

normas no afectaba la un¡dad del derecho de trabajo y Unsain sostenía que si bien el

derecho de trabajo está integrado por normas de distinta naturaleza, todas esas

normas están encaminadas a un mismo fin, o sea que un¡das radican en su finalidad

(unidad teleológica).

3 
Fernández Molina. Luis, Derecho l¡búralgürtenalteco. Pág.57
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1.4.4. Derccho Sochl

La identidad y evolución del concepto de clases sociales, el senlimiento de pertenencia

entre asalariados y sobre la marginación y d¡scrim¡nación frente a los empleadores,

dieron mot¡vo a la agudización del llamado problema social.

En efecto, las grandes masas de trabajadores subempleados o desempleados del todo

que están poblando las mayores ciudades de fueron desarrollando entre todos los

pobladores esta división de clases soc¡ales, frente a una situación de miseria se oponia

la certeza de saberse una abrumante mayoría sometida por una pequeña minoría. Se

comprendía que el predom¡nio de esa minoría se basaba en el sistema, entendido

como tal el conjunto de leyes y normas que mantenían el status quo.e

Esta corriente señala que el derecho de trabajo, para su configurac¡ón, se ha nufido de

normas que pertenecen a d¡sciplinas jurídicas del derecho privado y del derecho

público, pero que al introducirse a lo laboral adquieren una fisonomía propia. Es decir

que esas normas o inslituciones, al ser asimiladas al campo laboral, observan los

pr¡ncipios elementales del derecho de trabajo, que obligan a una modificación de esas

normas o inst¡tuciones, que las hacen diferentes:

.El contrato de trabajo se mantiene como un contrato, pero no es igual al contrato civil,

los requisitos de validez d¡fieren, las normas de interpretación son tutelares de una de

las partes, las causas de inexistencia y nulidad son diferentes.

q 
Fernández Molina Luis, Derecho labor¡l guatem¡lteco, Pág.59
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*Los seguros sociales no son iguales a los seguros mercantiles El seguro social tiene

carácter obligatorio y unitar¡o, entendiéndose como tal, que un ente monopolístico debe

administrar el programa.

"Las normas del derecho laboral procesal no son ¡guales a las procesales de donde

derivan. Como anteriormente se comentó, el proceso laboral tiene su propia

regulación y únicamente acude al procedim¡ento civil común en forma supletoria y

siempre que no contrarien los principios del derecho laboral.

*Las teorías sobre los accidentes no son derivadas de la doctrina de la culpa civil.

1.5. Debrm¡nación & la rama juríd¡ca qr€ perBEce alderecfp laboral

Es importante por cuanto dependiendo de su ubicación así se aplicaran los criterios

para su interpretación. Si lo situamos en el derecho público lo impositivo de sus normas

encontrarán un sólido fundamento y justificac¡ón el "lus lmperium" será un ingred¡ente

estructural de esta disciplina. Pero si por el contrar¡o, lo estimamos propio del derecho

privado, la injerencia legislativa será considerada como un elemento externo el "lus

lmperium" será un ingrediente coyuntuta¡.
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1.6. Anál¡sb de 16 princip¡c turdanEnhl€s del derecfp de babajo

Princ¡pic6 q€ r¡gen el Derccflo de Trabajo

1.6.1. Pr¡nc¡p¡o de €strab¡lidad e ¡namovil¡dd

El principio de estabilidad se

porque a través de ésta ultima,

encuentra relacionado con el princ¡pio de inamovilidad,

se conforma el principio de estabilidad.

lndependiente de que sean éstos princip¡os fundamentales del derecho de trabajo,

también son características esenciales de toda relación de ttabajo.

La estabilidad y la no movilidad, constituyen un derecho y una característica esencial

de todo contrato de trabajo, toda vez. que la estabilidad, contribuye a que el trabajador

conserve su puesto de manera indefinida, salvo alguna eventualidad surgida a causa

del trabajador, como por ejemplo, que este quiera renunciar de su cargo por mejoras

salariales, por mejoras en su capacitación personal y profesional, etc.

En cuanto a este rubro también es importante hacer notar que en la ley existen causas

justas que facultan al patrono para dar por concluida una relac¡ón de trabajo por causas

¡mputables al trabajador, sin que exista responsabilidad alguna al patrono. Esta

característica constituye la razón de ser al descrjbir que el contrato de trabajo es de

tracto sucesivo, se perfila su normal continuidad. Esta permanencia rev¡ste

extraordinar¡a importancia jurídica y desde el punto de vista económ¡co social, para el
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patrono representa el mejor medio de conseguir un depend¡ente s¡ngularmente unido a

la empresa particularmente especial¡zado en labor profesional encomendada: par el

trabajador significa la probabilidad de su propia seguridad, una ocupación duradera y

cierta garantía para el sostenimiento propio y de su familia. En la estabil¡dad del

empleo hay un ¡nterés social y un interés económico no solamente privat¡vo del patrono

y del trabajador, sino que alcanza la prop¡a producción. El trabajador al perder su

empleo se encuentra sin rend¡r el fruto que coffesponde a la actividad desplegada en

una s¡tuación normal, y pesa por tanto, en forma directa sobre la sociedad. Debe

dist¡nguirse entre estabilidad en el empleo, que se refiere a la subsistenc¡a del contrato

de trabajo, m¡entras la empresa continué y estabilidad en la función que se relac¡ona

con el mantenimiento de las mismas condiciones en la prestación de los conctetos

servicios exigidos al obrero o empleado.

1.6.2 Elprinc¡pio tubhr

Con respecto al principio tutelar, existen una serie de clasificaciones, debido a que este

principio es base, esencial en el derecho de trabajo, ya sea individual o colectivo, s¡n

embargo, el autor ha pretendido tomar en consideración para establecer una

clas¡f¡cac¡ón legal, lo que al respecto establece el cuarto cons¡derando del código de

fabajo, que establece al respecto lo sigu¡ente: Este principio establece y reconoce la

relación laboral desde el punto de vista de la desigualdad económica que ex¡ste entre

el patrono y el trabajador y que de acuerdo al cuetpo normativo pretende compensar

esa des¡gualdad económica existente, otorgándole al trabajador una protección jurídica

preferente. La desigualdad en varios casos, no es únicamente economica, sino
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también cultural. En el Código de Trabajo existen varias disposiciones legales que

regulan este pr¡ncipio, entre los cuales se encuentra el Artículo 30 que dice "La prueba

plena del contrato escrito solo puede hacerse con el documento respectivo. La falta de

este o la omisión de alguno de los requ¡sitos se debe imputar siempre al patrono y si a

requerimiento de las autoridades de trabajo no lo exhibe, deben presumirse, salvo

prueba en contrario, ciertas las estipulaciones de trabajo afirmadas por el trabajador".

Como se observa se establece la obligación por parte del patrono de extender un

contrato de trabajo escr¡to, pues si no lo hace debe presum¡rse, salvo pacto en

contrario, como cierto lo observado por el trabajador en determinado momento y útil

para este en el pronunciamiento de la sentencia.

Así también puede analizarse este pr¡ncipio con lo que indica el Artículo 78 del

Código de Trabajo que dice. "La terminación del contrato conforme a una o varias

de Ias causas enumeradas en el artículo anterior, surte efectos desde que el patrono

lo comunique por escr¡to al trabajador, ind¡cándole la causa del despido y este cese

efectivamente sus labores, pero el trabajador, goza del derecho de emplazar al patrono

ante los tribunales de trabajo y previsión social, antes de que transcurra el término de la

prescripción, con el objeto de que pruebe la justa causa en que se fundo el desp¡do. Si

el patrono no prueba dicha causa, debe pagar al trabajador: a) Las indemnizaciones

que según este Código le pueda corresponder; y b) A título de daños y perjuicios, los

salaíos que el trabajador ha dejado de percibir desde el momento del despido hasta el

pago de su indemnización hasta un máximo de doce meses de salar¡o y las costas

jud¡ciales".
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1.6.3. Pr¡nc¡p¡o gardntía, prpbccion e ¡íenunciati l¡dad

Lo establece así este principio, porque Ia normativa mín¡ma que regula el Código de

Trabajo, puede ser superada o mejorada a favor del trabajador a través de pactos

colectivos de condiciones de trabajo, o bien por medio de la normativa internacional en

materia de derechos humanos. Al ind¡car que constituye un cúmulo de normas

protectoras se refiere a esa protección juridica preferente. Cuando ind¡ca que son

¡rrenunciables únicamente para el trabajador en relac¡ón al patrono, puesto que por el

principio imperativo del derecho de trabajo, es obligación o de cumplimiento forzoso el

estricto respeto a las estipulaciones, que si bien constituyen un mínimo de garantías

sociales para el trabajador, estas no pueden renunc¡arse en su perjuicio, tal como lo

¡ndica el Artículo 12 del Código de Trabajo y el 106 de la Constitución Poli¡ica de la

República de Guatemala al establecer que "cualquier acto o estipulac¡ón que implique

renuncia, disminución o tergiversación de los derechos que la Constitución Política de

la Repúbl¡ca de Guatemala, el Código de Trabajo, sus reglamentos y demás leyes y

disposiciones de trabajo o de prev¡s¡ón social otorguen a los trabajadores, aunque se

expresen en un reglamento inter¡or de trabajo u otro pacto o convenio cualquiera que

sea son nulas de pleno derecho".

Dentro de las formas de superar estas garantías mínimas a favor del fabajador se

encuentran:

*La contratación individual.

.La contratación colectiva.
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*Los pactos colect¡vos de condiciones de trabajo.

1.6.4. El pr¡nc¡p¡o de que el derecho de trabajo €s ¡mperativo y necesario

El cuarto considerando del código de trabajo indica: "el derecho de trabajo es un

derecho necesario e imperativo, o sea que es de aplicación forzosa en cuanto a las

prestaciones minimas que concede ¡a ley, de donde se deduce que esta rama del

derecho l¡mita bastante el principio de la autonomía de la voluntad, propio del derecho

común, el cual supone erróneamente que las partes de todo contrato tiene libre arbitrio

absoluto para perfeccionar un convenio, sin que su voluntad este condic¡onada por

diversos factores y desigualdades de orden económico social. El tratadista lvlario de la

Cueva se refiere a ello, e indica: "Toda norma jurídica es un ¡mperat¡vo pues es una

regla de conducta cuya observancia se encuentra garantizada por el estado, una parte

importante de la doctrina sostiene con justificación que la característica de todo orden

jurídico es la coacción, no porque todas las normas se real¡cen coactivamente, toda

vez que en una alta proporción, los hombres cumplen voluntariamente las

normas, sino porque cada violación al orden juridico es susceptible de ser

reparada, directa o indirectamente, mediante la intervención del poder coactivo

del Estado. Si esta posibilidad no existiere, las normas juridicas pasarían a la categoría

de preceptos morales o de imperat¡vismo. Continúa indicando el tratadista relacionado

que "la injustic¡a y des¡gualdad sociales que produjo el princ¡pio formal de la autonomía

de la voluntad, obligaron al estado a ¡ntervenir en el proceso económico, para asegurar a

los trabajadores unible de vida, así se inic¡o la transformación del derecho de trabajo jus
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dispositivum en el código de Napoleón, al derecho del fabajo como un jus cogens con el

correr de los años y al elevarse el derecho de trabajo a un mínimo de derechos sociales,

igual que los antiguos derechos individuales del hombre, forman parte del orden público

de las comunidades y, en consecuencia, la soc¡edad, el estado y los particulares t¡enen

eldeber de respetar sus imperativos".r0

'1.6.5 El pr¡nc¡piode real¡dd y objet¡v¡dad

Cuando el Código de Trabajo establece que es realista, se refiere a que se sitúa en el

estudio del individuo y su entorno social y económico, y considera que para resolver un

caso determinado a base de una bien entendida equidad, es ind¡spensable enfocar ante

todo la posición económica de las partes. En relación a que el derecho de trabajo es

objetivo, lo indica porque su tendencia es la de resolver los diversos problemas que con

motivo de su aplicación, surjan, con criterio social y a base de hechos concretos y

tangibles.

El Art¡culo '19 del Cód¡go de Trabajo indica al respecto: "para que el contrato individual

de trabajo exista y se perfecc¡one, basta con que se inic¡e la relación de trabajo, que es

el hecho mismo de la prestación de los servicios o de la ejecución de la obra en las

condiciones que determina el artículo precedente...".

'L6.6. Pr¡ncipio de que el &l€Cho de trabajo es d€mcÉtico y que pertsnece al derccho público

t7

ro Dc la clucva. l\'lario. Nucvo derecho me{icano del trabajo. Pág.126
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Al inicio, se lndica que el derecho de trabajo se sitúa dentro del derecho público y

algunos tratadistas dicen que debe encuadrarse dentro del derecho social. S¡endo

público o social e estado debe tener intervención directa en cuanto a la tutela y garantía

que debe brindar porque con ello brinda una arrnonía social en base al interés general

de los c¡udadanos por el trabajo como fuenle de vida y de metas para el logro de los

satisfactores mínir¡os necesarios. Al respecto, el Ar1ículo 44 de la Constituclón polÍtica

de la República de Guatemala indicar "Derechos inherentes a la persona humana. Los

derechos y garantías que otorga la constitución no excluien otros que. aunque figuren

expresamente en ella son inherentes a la persona humana.

'1.6.7 El inbnb soc¡al pr€valecesobre el ¡nbÉs particular

Serán nulas ipso jure las leyes y disposiciones gubernativas o de cualquier otro orden

que disminuyan, restrinjan o terg¡versen los derechos que la const¡tución garantiza',.

El Código de T¡abajo indica que es democrático, porque orienta a obtener la

dignificación económica y moral de los trabajadores que constituyen la mayoría de la

población, realizando así una mayor armonía social, lo que no perjudica sino que

favorece los intereses de los patronos y porque el derecho de trabajo es el antecedente

necesario para que impere una efectiva libertad de contratación
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2. Derechc hunEnc

2-l Defin¡c¡ón

Los derechos humanos (abreviado DD.HH.) .Son de acuerdo con diversas filosofías

juríd¡cas, aquellas libertades, facultades, jnstituciones o reivindicac¡ones relativas a

bienes primarios básicos". Que incluyen a toda persona, por el mero hecho de su

condición humana, para la garantía de una vida djgna. Son ¡ndependientes de factores

particulares como el estatus, sexo, etnia o nacjonalidad; y son independientes o no

dependen exclusivamente del ordenamiento juríd¡co vigente. Desde un punto de vista

máS relaciona¡. los derechos humanos Se han def¡nido ,,como las Condiciones que

permiten crear una relación integrada entre la persona y la sociedad, que permita a los

individuos ser personas, identificándose consigo mismo y con los otros',.

Habitualmente "se definen como inherenles a la persona, humana, irrevocables,

¡nalienables, intransmis¡bles e irrenunciables. por definic¡ón, el concepto de derechos

humanos es un¡versal e igualitario, e incompatible con los sistemas basados en la

super¡oridad de Una casta, raza, pueblo, grupo o clase socjal determjnados',. Según la

concepción iusnatural¡sta tradicional, son además atemporales e independientes de los

contextos sociales e históricos.

Los derechos humanos, herederos de la noción de derechos naturales son una idea de

gran fuerza moral y con un respaldo crecienle. Legalmente se reconocen en el derecho

interno de numerosos Estados y en tratados internacionales. para muchos además la
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doctr¡na de los derechos humanos se extiende más allá del derecho y conforma una

base ética y moral que debe fundamentar la regulación del orden geopolítico

contemporáneo. La Declarac¡ón Universal de los Derechos Humanos se ha convertido

en una referencia clave en el debate ético político actual, y el lenguaje de los derechos

se ha incorporado a la conciencia colectiva de muchas sociedades. Sin embargo, existe

un permanente debate en el ámbito de la filosofía y las ciencias politicas sobre la

naturaleza, fundamentación, contenido e incluso la existencia de los derechos humanos.

Y tamb¡én claros problemas en cuanto a su eficacia, dado que existe una gran

desproporción entre lo violado y lo garantizado estatalmente.

La doctrina ha realizado un importante esfuerzo por clas¡ficar y sistematizar los derechos

humanos. Normalmente se div¡den en dos categorías: derechos pos¡tivos y derechos

negat¡vos. "Los segundos, como el derecho a la intimidad, se define exclusivamente en

términos de obl¡gaciones ajenas de no injerencia, los primeros, por el contrario, imponen

a otros agentes. Trad¡c¡onalmente aunque ya no de maneta exclusiva el Estado impone

la realización de determinadas act¡vidades positivas". Otra clasificación muy extendida

es la que ordena los derechos humanos en tres generaciones atendiendo por lo general

al momento histórico en que se produjo o produce su reivindicac¡ón.

2.2 CarebrÉt¡ca de lc dercchc hurnanG
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Lemus Orellana dice que los Derechos Humanos tienen las características s¡guientes: a)

lmprescriptibil¡dad: los derechos humanos son imprescriptibles, porque no se adquieren,

ni se pierden con el transcurso del tiempo; b) lnalienab¡lidad: Los derechos humanos

t¡enen la cualidad por naturaleza o ley no pueden transferirse a otro sujeto, ya que desde

el pr¡ncipio, todas las personas por el solo hecho de serlo, poseen estos mismos

derechos en igualdad de condiciones; c) lrenunciabilidad: Por su condjción natural o

legal no pueden ser objeto de renuncia, puesto que son ¡nherentes a la peÉona y del

cual no pueden ser despojados de ellos; d) lnviolab¡lidad: Los derechos humanos no

pueden ni deben transgred¡rse por ser absolutos, con las excepc¡onales limitaciones que

las leyes establezcan a su ejercicio; e) Universales: Los detechos humanos comprenden

y pertenecen a todos los individuos por emanar de la propia naturaleza humana,

participando todos por igual; 0 Efectividad: Porque no basta su reconoc¡m¡ento como

pr¡ncipio ideal y abstracto, es una exigencia de nuestro tiempo y un compromiso de

trabajar en común para su realización; y g) lnterdependencia y complementariedad: Los

derechos humanos se relacionan y apoyan unos con otros. No se puede excluir alguno

de ellos, sin afectar el resto de los derechos.

2.2.1 Evolución hb6rica

Sagastume Gemmell "Los derechos humanos nacen con la humanidad misma, siempre

se han encontrado presentes en la historia del ser humano, estos derechos han

evolucionado de acuerdo a cada época. Por ejemplo, en al sociedad griega de hace dos

mil quinientos años, vamos a encontrat que existían los ciudadanos griegos que

gozaban de determinados derechos y que éstos estaban protegidos por las leyes
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griegas, sin embargo, existían personas, que no gozaban de estos derechos y estaban

privados de su libertad, a éstos se les denominaba esclavos. Los romanos conquistaron

a los griegos y continuaron con la esclavitud. La lucha de los esclavos por gozar de esos

derechos es una historia tan larga como la esclavitud misma. Todo ese proceso de lucha

forma parte de la actual dignidad humana. Este ejemplo nos indica que cada uno de los

derechos humanos que actualmente están protegidos por el Derecho lnternacional han

sido como producto de luchas de miles de personas, de pueblos y naciones enteras,

gracias a ellos, ahora podemos abrir muchas Constituciones o Cartas Magnas y

encontrar una efectiva protección a los derechos humanos a n¡vel internacional, como

una protección med¡ante tratados y convenciones internacionales.

Es importante que conozcamos cómo han evolucionado los derechos humanos pero

para conocer a profundidad esa evolución, tendríamos que estudiar la historia de cada

pueblo, sus costumbres y sistemas jurídicos, sin embargo, en nzón a la necesidad de

síntesis nos remitiremos a los principales instrumentos o documentos que históricamente

se han refer¡do a lo que hoy conocemos como detechos humanos. Existen varios

documentos que contienen normas jurídicas de protección a los derechos humanos

desde tiempos ¡nmemoriales, la norma budista de; no hagas a otro lo que no quteras que

te hagan a ti y que poster¡ormente fue incorporada a¡ crist¡anismo, es un ejemplo

valorativo. Si queremos encontrar la génesis del derecho de as¡lo como un ejemplo la

debemos encontrar en los inicios del crist¡anismo, cuando los templos, al ser sagrados,

se consideraban como un lugar de asilo y existía la prohibición de romper esa norma;

también el cristianismo proclamo la igualdad de la persona ante Dios, lo que significaba

que todos los seres humanos eran iguales entre sí.
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La aparición de la Carta Magna promulgada en lnglaterra en el año de 1215, es debido a

una serie de man¡festaciones públ¡cas del pueblo de lnglatera y que fueron promovidas

por un importante sector de la nobleza, el Rey Juan se v¡o obligado a conceder una seÍie

de normas jurídicas a favor de los nobles, las cuales fueron ampl¡ándose paulatinamente

a los sectores populares. El gran avance de este documento consiste en que el poder

absoluto del Rey estará sujeto a estas disposiciones legales. Las leyes que creo este

documento son de vital importancia en la histor¡a de la human¡dad, si b¡en es cierto que

la Carta Magna estaba dirigida a los hombres de nuestro re¡no, también lo es, que es un

antecedente histórico de las Constituciones de los Estados, por esa razón algunas veces

se denomina a nuestra Const¡tución: La Carta Magna.

La Carta Magna contiene normas jurídicas, es decir, leyes que deben ser cumpl¡das y

obedecidas y quien las infr¡nja debe ser sancionado, además se crean las instituciones

para proteger esas normas juridicas, esta Cana consagra dos principios a) El respeto de

los derechos de la persona; b) La sumis¡ón del poder público a un conjunto de normas

jur¡dicas. Aún conserva su vigencia en lnglaterra, aunque ha tenido que modificarse de

acuerdo a cada circunslancia histórica.

En 1628, Carlos lconfirmó las garantías de la Carta Magna mediante documento que se

denom¡na Pet¡tion of Rights; y en 1689 se promulgo una ampliación de la Carta l\¡agna

con el documento que se conoce con el nombre de Bill of Rights y que contiene las

libertades re¡vindicativas por el pueblo y reconocidas por el Rey. La Carta Magna y sus

modificaciones o ampliaciones no es una concesión gratuita del Rey al pueblo, sino son
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producto de la lucha del pueblo de lnglaterra por

llbertades.
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gozar de determinados derechos y

Posteriormente encontraremos que los pueblos ingleses que se encontraban en las

colonias norteamer¡canas luchas por supr¡mir el poder del Rey, y que en este territorio

donde por pr¡mera vez, el pueblo de Virginia aprueba el 12 de jun¡o de 1776, la

Declarac¡ón de Derechos formulada por los representantes del buen pueblo de Virginia,

y que es el mismo pueblo el que dicta sus propias normas, aprobaron su Constitución y

se declaran independientes de lnglateffa, desconoc¡endo la autoridad del Rey. En ese

año, 1776, se considero que los Derechos Humanos se detivan de la naturaleza misma

del ser humano que no pueden ser objeto de negociación por ningún motivo que son

previos a la formac¡ón del Estado; de esta forma se supero la concepción contenida en

la Carta l\¡agna en la cual los derechos humanos etan normas que se despedían del

Derecho Divino. Este documento se ¡ncorporo en sus principios fundamentales a la

Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica de 1776, la cual mantiene su

vigencia hasta nuestros dias.

Estos documentos nos llevan a comprender que todas las personas tienen un valor que

las hace dignas y para que este valor exista, se hacen necesarias ciertas condiciones de

v¡da que nos permite desenvolvernos y utilizar plenamente las dotes de inteligencia y de

conciencia como seres humanos y satisfacer nuestras neces¡dades espirituales. Estas

condiciones de existencia la Organización de Naciones Un¡das las denomina como

Derechos Humanos y se basan en la creciente demanda de la humanidad pata vivir una

existencia en la que la dignidad inherente a cada persona, reciba respeto y protección.
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Los derechos humanos no están para ser utilizados a favor de ninguna organización

polit¡ca partidaria, no son de derecha n¡ de izquierda, son para proteger a toda la

humanidad. Cuando se utilizan a los derechos humanos en benef¡cio de un solo grupo

se está hac¡endo una mala utilización de estos derechos y un grave daño en la

credibil¡dad que debe existir a favor del respeto y promoc¡ón de los derechos humanos y

libertades fundamentales.

La declaración de los derechos del hombre y del ciudadano fue aprobada por la

Asamblea Nacional Francesa el 26 de agosto de 1789, después de largas discus¡ones,

previamente se habia aceptado el principio de la necesidad de formular una declaración

de derechos antes de d¡scutir la Constitución. La situación de la población francesa

antes de la toma de la Bastilla era una indefensión de sus Derechos Humanos, carecian

de medidas protectoras a esos derechos, esto se expreso de tal manera, que la

neces¡dad de establecer una normativa expresa y solemne de los derechos de los

individuos, en su doble calidad de hombre y ciudadanos, era una idea tan generalizada

en Franc¡a en el momento de estallar Ia revolución que la mayoría de candidatos a

representantes, ¡ncluían proyectos de declaración en su propaganda electoral. Esta

declaración fue f¡rmada por el Rey (que se encontraba prisionero) el 5 de septiembre

'1789; posteriormente fue incorporada por la Asamblea Nacional al encabezado de la

Constitución Francesa de 179'l .

Posteriormente a esa Declaración existe un gran vacío histótico en relación

protección de los derechos humanos, fue hasta el 5 de febrero de 1917 en

con la

que la
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Posteriormente a esa Declarac¡ón existe un gran vacío histórico

protección de los derechos humanos, fue hasta el 5 de febrero

Constitución mexicana incorpora ciertos derechos que habían s¡do

individuales anteriormente, como derechos sociales.
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en relación con la

de 19'17 en que la

considerados como

Como se puede observar la declarac¡ón del Buen Pueblo de Virginia y la Declaración

Francesa de los Derechos del Hombre y Ciudadano, especialmente esta úllima, tuvo una

influenc¡a muy marcada en el Estado de Guatemala. Podemos ver sus enunciados en la

Constitución Centroamericana de 1824. El 13 de septiembre de 1837, el Jefe de Estado

de Guatemala Mariano Gálvez, sanciono la Declarac¡ón de Derechos y Garantías que

pertenecen a todos los ciudadanos y hab¡tantes del Estado de Guatemala, El 14 de

diciembre de 1839 el Jefe de Estado, ¡/lariano Rivera Paz sanciono y publico la

Declaración de los Derechos del Estado y sus Habitantes. Finaliza d¡ciendo que estas

dos declaraciones son antecedentes históricos muy valiosos para los guatemaltecos en

materia de Derechos Humanos y podemos observar la influencia de declaraciones de

otras lat¡tudes en el proceso leg¡slativo de Gualemala, de esta forma queda comprobado

que los derechos humanos son la herencia que nos corresponde a cada persona

humana en relac¡ón con la protección de los derechos que esa historia en su parte más

noble nos ha otorgado y que corresponde a cada guatemalteco profundizar en su

estudio y en su divulgación.
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2.3 D¡scr¡m¡nación

Acción y efecto de discr¡minar, de separar, dist¡nguir una cosa de otra. Desde el punto

de vista social, sign¡fica trato de infer¡or¡dad a una persona o colectiv¡dad por motivos

raciales, religiosos, políticos, laborales, de sexo y otros.

El problema de la discriminac¡ón racial ha dado origen a muy graves problemas a través

de los siglos y ha adquir¡do caracleres verdaderamente pavorosos, con la implantac¡ón

de los regímenes totalitarios de uno y otro signo, pero de modo muy especialmente en la

etapa de la Alemania nazi. Y aún fuera de ella, la discriminación racial s¡gue

constituyendo un tema de apasionada discusión doctrinal, con las inev¡tables

derivaciones prácticas, en los países donde convjven tensamente razas blancas y

negras, semitas y antisemitas, catól¡cos y protestantes, y otros sectores sacudidos por

antagonismos ¡rascibles.

La discrim¡nación racial Es un concepto que suele identificarse con el racismo y que lo

abarca, aunque se trata de conceptos que no cojnciden exactamente. lvlientras que el

rac¡smo es una ideología basada en la superioridad de unas razas o etnias sobre otras,

la discdminación racial es un acto que, aunque suele estar fundado en una ideología

racista, no siempre lo esta. En este sentido hay que tener en cuenta que la

discriminación racial positiva (cuando se establecen d¡scriminaciones con el fin de

garantizar la igualdad de las personas afectadas) constituye una forma de discriminación

destinada a combatir el racismo
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Discriminación significa, d¡stinguir, diferenc¡ar separar una cosa de la otra. La

discr¡minación es una situación en la que una persona o grupo es tratada de forma

desfavorable a causa de prejuic¡os generalmente por pertenecer a una categoría de

social distinta, debe distinguirse de la discriminación positiva (que supone diferenciación

y reconocimiento). Entre esas categorías se encuentran la raza, la orientación sexual, la

rel¡g¡ón, el rango soc¡oeconómico, la edad y la discapacidad. Existe una ampl¡a

legislación contra la discriminación en materia de ¡gualdad de oportunidades de empleo,

vivienda, y bienes y servicios.

La mayor parte de países practican la discriminación contra extranjeros y otras minorías

dentro de sus fronteras. Esta d¡scriminación puede ser por razones de religión, como la

ex¡stente entre protestantes y catól¡cos, o entre musulmanes y judíos, por razones de

raza, como la que se pract¡co en Sudáfrica, o por razones de sexo como ocurre en

muchos países donde las mujeres tienen los derechos muy limitados o la discrim¡nac¡ón

a homosexuales

2.3.1 Discr¡m¡nac¡ón (sign¡ficado derecho)

Aunque en general significa acción o efecto de separar o distinguir unas cosas de otras,

en derecho el termino hace referencia al trato de ¡nferioridad dado a una persona o

grupo de personas por motivos raciales, rel¡g¡osos, políticos, de sexo, de filiac¡ón o

ideológicos entre los mas comunes.
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Ha sido tradicional la desigual consideración de los hijos según fuera su origen

matrimon¡al o extramatr¡monial. Asi los segundos tenían menos derechos en la herencia

de sus progen¡tores que los hijos habidos en el matr¡monio. También en el ámbito

laboral, es reseñable el trato discriminatorio que suften las mujeres pues el costo que

supone a las empresas contratar a una mujer en especial si esta casada, es mayor si se

t¡ene en cuenta una posible baja por maternidad.

2.4 Clases de d¡scr¡m¡nación

2.4.1. El Rac¡smo y la Xenofobia

Es una forma de d¡scriminación de las personas tecurriendo a motivos raciales, tono de

piel u otras características, físicas de las personas de tal modo que unas se consideran

superiores a otras. El racismo tiene como fin intencional o como resultado, la

disminución o anulación de los derechos humanos de las personas discriminadas.

Apareció en Europa en el siglo XIX con el fin de justificar la supremacía de una supuesta

raza blanca sobre el resto de la humanidad.

El racismo suele estar estrechamente relacionado y ser confundido con la xenofobia, es

decir el odio, repugnancia, hostilidad hacia los extranjeros. Sin embargo existen algunas

diferencias entre ambos conceptos ya que el rac¡smo es una ideología de superioridad,

mientras que la xenofobia, es un sentimjento de rechazo; por otra parte la xenofobia esta

dir¡g¡da exclus¡vamente contra los extranjeros, a diferencia del racismo. El racismo esta

relacionado con otros conceptos con los que a veces suele ser confundido, como el
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Las actitudes, valores y sistemas racistas establecen, abierta o veladamente, un orden

jerárquico entre los grupos étnicos o raciales, utilizado para justificar los privilegios o

ventajas de las que goza el grupo dominante.

Racismo: Af¡rmación de la superioridad y privilegios de

desprecio y persecuc¡ón de las demás en especial

importancia numérica o por su influjo económico.

raza a la que se pertenece y

constituye una m¡noria de

la

si

Homofobiai Es una enfermedad psico-social que se define por tener od¡o a los

homosexuales. La homofobia pertenece al mismo grupo de otras enfermedades

parecidas, como el racismo, la xenofob¡a o el machismo. Este grupo de enfermedades

se conoce con el nombre genér¡co de fasc¡smo, y se fundamenta en el odio al otro,

entendido éste como una ent¡dad ajena y pel¡grosa con valores part¡culares y extraños,

amenazadores para la sociedad y lo que es peor, contagioso.

2.4.2 Homofob¡a o rechazo a la orientac¡ón sexual d¡st¡ntas a las mayoritar¡as

La homofobia, como las demás variantes del fascismo, prepara siempre las condiciones

del exterminio. Pasiva o activamente crea y consolida un marco de referencias

agresivos contra los homosexuales y las lesbianas, identificándoles como personas

pel¡grosas, viciosas, ridículas, anormales, enfetmas, marcándoles con un estigma
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específico que es el cimiento para las acciones de violencia política

soc¡al (exclus¡ón y escam¡o público) o física (ataques y ases¡natos).
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(desigualdad legal),

2.4.3. D¡scrim¡nación a d¡scapac¡tados y enfermos

Los discapacitados tienen a veces dificultades para ciertas actividades consideradas por

otras personas como totalmente normales, como viajar en transporte público, subir

escaleras o inclusive utilizar ciertos electrodomésticos. Sin embargo el mayor reto, para

los discapacitados ha s¡do convencer a la soc¡edad de que no son una clase aparte.

Históricamente han sido compadec¡dos, ignorados, denigrados e incluso ocultados en

instituc¡ones.

Hasta la mitad del siglo XX fue difícil que la sociedad reconoc¡era que los

discapac¡tados, (aparte de su defecto específico) tenían las mismas capac¡dades,

necesidades e intereses que el resto de la población; por ello seguía habiendo un trato

discriminatorio en aspectos importantes de la vida. Había empresarios que se res¡stían

a dar trabajo o promocionar a discapacitados, prop¡etarios que se negaban a alquilarles

sus casas y tribunales que a veces privaban a los discapacitados de derechos básicos

como los de la custodia de los hijos. En las últimas décadas esta situación ha ido

mejorando gracias a cambios en la legislación, a la act¡tud de la población y a la lucha

de los discapacitados por sus derechos como ciudadanos e ¡ndividuos productivos.
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2.4.4. Discriminac¡ón a las mujeres (machismo, sex¡smo)

El machismo es una discr¡minac¡ón sexual, de carácter dominante, adoptada por los

hombres. Se ha escrito profusamente sobre los efectos devastadores del machismo en

nuestra soc¡edad, en lo referente a la discrim¡nación contra la mujer. El hombre que ha

sido educado en una cultura machista aprendió desde temprana edad a respetar,

adm¡rar o temer a otro varón tanto física como intelectualmente. S¡n embargo su cultura

le enseño a ver a la mujer en términos de valores o atributos físicos: instrumento de

placer, objeto de exh¡bición y reproductora de la especie. Su admiración o atracción

hacia la mujer se basa, principalmente, en una concepción biológica de la misma.

Hay mujeres en su trabajo que no les es perm¡tido alcanzar ciertos puestos de alta

responsab¡lidad aunque estén incluso más capacitadas que los otros aspirantes

masculinos para ese puesto, y esto es deb¡do a que algunas personas sólo se fijan en la

fachada, y no miran lo que realmente se debería mirar, el interior de las personas.

2.4.5. Diferenciación según el estado soc¡al

Clase social en sociologia, termino que ind¡ca un esfato social en una sociedad y su

posición correspondiente. El principio de organización en clases sociales diferentes del

que opera en las sociedades de castas o estamentales y choca con la ideología

igualitaria asociada a las ciudadanías en los Estados de derecho.

Cada uno de estos sistemas define a las personas y a los grupos según cuatro

parámetros: su procedencia, su trabajo, el tipo de personas con el cual puede contraer

matrimonio y los t¡pos de derechos y deberes rituales propios. Además cada uno de
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estos sistemas esta regido básicamente por un determinado tipo de regulac¡ón. La casta

esta reg¡da por una reglamentación de tjpo religioso, el estado por una de tipo legal y el

estamento por una de tipo social. La clase social se d¡ferencia de ellas en que está

regida fundamentalmente por una ordenación de tjpo económico. El lenguaje cotid¡ano y

la terminología de ros medios de comunicac¡ón no coinciden con estas definiciones

sociológ¡cas.

En la mayoría de países (y entre un paÍs y otro) las desigualdades en cuanto a capital,

ingresos, sanidad y educación cada vez es mayor. Algunos sociólogos jntentan

explicar¡as utilizando otros atributos humanos como género, raza, religión o inteligencia,

aunque este debate supone restar importancia a las terminologías o al significado de

clase social. Otros autores destacan los grandes cambios que han tenido lugar a

medida que la estructura de la sociedad se ha transformado gracias a los avances

tecnológicos. Así por ejemplo, las clases mas desfavorecidas han podjdo mejorar

condiciones de v¡da, en términos absolutos, al aumentar la r¡queza y a organ¡zarse el

estado de bienestar.

2.4.6. Discr¡m¡nación religiosa

Ex¡sten numerosos casos de personas que son d¡scriminadas por su incl¡nación hacia

determinada religión. Sin duda el ejemplo mas trágico de esto seria et genocid¡o

realizado por la Alemania nacionalsocialista durante las décadas de 1930 a .j940 para

aniquilar a la poblac¡ón judía de Europa al final de segunda guerra mund¡al en .1945, en
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campos de concentración de los

El Artículo 1", inciso 3', de la Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de

lntolerancia y Discriminación fundadas en la religión o las conv¡cciones, proclamada por

la Asamblea General de las Naciones Un¡das, establece, que "la libertad de manifestar la

propia religión o las propias convicciones, estará sujeta únicamente a las limitaciones

que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud

o la moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás".

Además el Articulo 18", de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dice:

"Toda persona tiene derecho a la l¡bertad de pensamiento, de conciencia y de religión;

ese derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creenc¡a, así como la libertad

de manifestar su religión o su creencia indiv¡dual o colectivamente, tanto en público

como en pr¡vado, por la enseñanza, la practica, el culto y la observancia".

Las modernas const¡tuciones prohíben la d¡scriminación, a partir de la proclamación de

la igualdad de los ciudadanos ante la ley. Es uno mas de los llamados derechos

fundamentales es precisamente la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, raza

o cualquier condición personal o social. En la declaración universal de Ios derechos del

hombre en 1948 este derecho se encuentra reconocido expresamente.

No son pocas las legislaciones penales que consideran delito la práctica del funcionario

público del part¡cular que desempeña un servicio público que deniega a una persona por

razón de origen, sexo, religión o taza una prestac¡ón a la que tiene derecho.



t5

Desde otro punto de v¡sta, el derecho de comercio utiliza el término

referiEe al trato desigual que se puede conferir según sea el cliente

profesional o proveedor.
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discriminación para

un consumidor o un

2.5 Part¡cularidades de los derechos humanos

Los derechos humanos son aquellas l¡bertades, facultades, instituciones o

reivindicaciones relativos a bienes primarios o básicos que ¡ncluyen a toda persona, por

el simple hecho de su cond¡ción humana, para la garantía de una vida digna, sin

dist¡nción de alguna etnia, color, sexo, idioma, religión, orientación sexual, opinión

polít¡ca o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacim¡ento o

cualquier otra condición. Para autores iusnaturalistas los derechos humanos son

independientes o no dependen exclusivamente del ordenamiento jurídico vigente, por lo

que son considerados fuente de derecho; sin embargo desde el pos¡tivismo jurídico la

realidad es que solamente los países que suscriben los Pactos lnternac¡onales de

Derechos Humanos y sus Protocolos, Carta lnternacional de Derechos Humanos, están

obl¡gados jurídicamente a su cumplimiento.

La noción de derechos humanos recogida en las declaraciones, basada en la ideología

burguesa del individualismo filosófico y el liberalismo económ¡co no experimento

grandes cambios a lo largo del siglo siguiente hasta que, ante las pésimas condiciones

de vida de las masas obreras, surgieron movimientos sindicales y luchas obreras que

articularon sus demandas en forma de nuevos derechos que pretendian dar solución a

ciertos problemas sociales a través de la intervención del Estado, como la garantía del
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derecho a huelga, unas condiciones mín¡mas de trabajo o la prohibición o regulación del

trabajo desde la primera mitad del siglo XIX se había desarrollado una nueva filosofía

soc¡al que se manifestó en el socialismo utópico, el reformismo de la escuela católica

social, la socialdemocrac¡a, el anarquismo o el socialismo científico.

2.5.'l Clasificac¡ón generac¡onal de los derechos humanos

Aunque la mayoria de las doctrinas jurídicas d¡stinguen varias generaciones de derechos

humanos existen múltiples y diferentes clasificaciones. Todas suelen coincidir al describir

la primera generación, pero posteriormente se ramifican y complejizan, y además

ex¡sten al menos dos concepc¡ones de esta visión generacional para una de ellas son

expresión de una racionalidad que se realiza progresivamente en el tiempo, para otras

cada generación de derechos humanos es una expresión de una racionalidad diferente y

puede entrar en conflicto con las demás, por otra parte existen posiciones que evitan

pronunciarse acerca de categorías de derechos humanos y más b¡en tienden a

enfocarlos como un sistema unitario. "Cada nueva generación que se clasifica

cronológ¡camente en relación con las anteriores ha sido objeto de critica, s¡ ya los

derechos de la pr¡mera generación fueron criticados también suced¡ó con los derechos

de la segunda durante el siglo XX, si bien en la actualidad la cas¡ totalidad de los juristas

lo aceptan hoy en dia es objeto de debate la existencia de una tercera generación de

derechos humanos ya que tanto desde el punto de vista jurídico como político se critica

la indeterminación de esta categoría y su d¡fícil garantia no obstante estas objeciones,

existen teorías que hablan de cuatro e incuso cinco generación es de derechos

humanos".
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2.5.2 Tres generac¡ones de derechos humanos

La divis¡ón de los derechos humanos en tres generaciones fue concebida por pr¡mera

vez en 1979. Cada una asocia a uno de los grandes valores proclamados en la

Revolución Francesa: libertad, igualdad, fraternidad.

Son los derechos civiles y políticos vinculados con el principio de libertad generalmente

se consideran derechos de defensa o negativos, que exigen de los poderes públicos su

inhibición y no injerencia en la esfera privada, por su parte los derechos de segunda

generac¡ón son los derechos económicos, sociales y culturales, que están vinculados al

principio de igualdad, ex¡gen para su realización efectiva de la intervención de los

poderes públ¡cos a través de prestaciones y serv¡cios públ¡cos. Existe cierta

contradicción entre los derechos contra el Estado (primera generación) y los derechos

sobre el Estado (segunda generación), los defensores de los derechos civiles y políticos

califican frecuentemente a los derechos económicos, sociales y culturales como falsos

derechos ya que el Estado no puede satisfacerlos más que imponiendo a otros su

realización lo que para éstos supondría una violación a los derechos de primera

generac¡ón. Por su parte, la tercera generación de derechos surg¡da en la doctrina en los

años 1980, se v¡ncula con la solidaridad los unifica su incidencia en la vida de todos a

escala universal, por lo que precisan para su realización una serie de esfuerzos y

cooperaciones en un nivel mundial, normalmente incluyen en ellas derechos

heterogéneos como el derecho a la paz, a la calidad de vida o las garantías frente a la

manipulac¡ón genética aunque diferentes juristas asoc¡an estos derechos a otras

generaciones. Por ejemplo, m¡entras que para Vallespin Pérez la protección contra la

manipulac¡ón genética seria un derecho de cuarta generación, para Roberto González
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Álvarez es una manifestación ante nuevas amenazas de derechos

generación como el derecho a la vida, la libertad y la integridad fisica.
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CAPITULO III

3. Discrim¡nación al derecho de gozar de vacaciones al sector agropecuar¡o

3.1 Análisis al Articulo 102 l¡teral ¡) con respecto al Cód¡go de Trabajo

El Artículo 102 literalmente se lee: "Derechos soc¡ales mínimos de la leg¡slación de

trabajo. Son derechos sociales mínimos que fundamentan la legjslación de trabajo y la

actividad de los tr¡bunales y autoridades: a) Derecho a la libre elección de trabajo y a

condiciones económicas sat¡sfactorias que garanticen el fabajo y a su fam¡lia una

ex¡stenc¡a digna; b) Todo trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al

respecto determine la ley; c) lgualdad de salario para ¡gual trabajo prestado en igualdad

de condiciones, eficiencia y antigüedad; d) Obligación de pagar al trabajador en moneda

de curso legal. Sin embargo, el trabajador del campo puede recibir, a su voluntad,

productos alimenticios hasta en un treinta por ciento de su salario. En este caso el

empleador suministrará esos productos a un ptec¡o no mayor de su costo; e)

lnembargabilidad del salario en los casos determinados por la ley. Los ¡mplementos

personales de trabajo no podrán ser embargados por ningún motivo. No obstante, para

protecc¡ón de la famil¡a del trabajador y por orden judicial, s¡ podrá retenerse y

entregarse parle del salario a quien corresponda; 0 Fijación periódica del salar¡o mínimo

de conformidad con la ley; g) La jornada ord¡naria de fabajo efectivo diurno no puede

exceder de ocho horas diar¡as de trabajo, ni de cuarenta y cuatro horas a la semana,

equ¡valente a cuarenta y ocho horas para los efectos exclusjvos del pago del salario. La
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jornada ordinar¡a de trabajo efectivo nocturno no puede exceder de seis horas diarias, ni

de treinta y seis horas a la semana. La jornada ord¡naria de trabajo efectivo mixto no

puede exceder de siete horas d¡arias, ni de cuarenta y dos a la semana. Todo trabajo

efectivamente realizado fuera de las jornadas ordinarias, constituye jornada

extraordinaria y debe ser remunerada como tal. La ley determ¡na las situaciones de

excepc¡ón muy calificadas en las que no son aplicables las disposic¡ones relativas a las

jornadas de trabajo. Qu¡enes por disposición de la ley, por la costumbre o por acuerdo

con los empleadores laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada

diurna, tre¡nta y seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixta, tendrán

derecho a percibir ¡ntegro el salario semanal. Se entiende por trabajo efect¡vo el tiempo

que el trabajador permanezca a las órdenes o a d¡sposic¡ón del empleador; h) Derecho

del trabajador a un día de descanso remunerado por cada semana ord¡naria de trabajo o

por cada seis días consecutivos de labores. Los días de asueto reconocidos por la ley

también serán remunerados; i) Derecho del traba¡ador a qu¡nce días háb¡les de

vacac¡ones anuales pagadas después de cada año de serv¡cios cont¡nuos, a

excepción de los traba¡adores de empresas agropecuarias, qu¡enes tendrán

derecho de d¡ez días háb¡les. Las vacac¡ones deberán ser efect¡vas y no podrá el

empleador compensar este derecho en forma d¡stinta, salvo cuando ya adquirido

cesare Ia relación de trabajo; (La negrilla es mía). j) Obligación del empleador de

otorgar cada año un aguinaldo no menor del ciento por ciento del salario mensual, o el

que ya estuviere establecido si fuere mayor, a los trabajadores que hubieren laborado

durante un año ininterrumpido y anterior a la fecha del otorgamiento. La ley regulará su

forma de pago. A los trabajadores que tuvieren menos del año de servicios, tal aguinaldo

les será cubierto proporc¡onalmente al tiempo laborado; k) Protección a la mujer
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trabajadora y regulac¡ón de las condiciones en que debe prestar sus serv¡cios. No deben

establecerse diferencias entre casadas y solteras en mater¡a de fabajo. La ley regulará

la protección a la maternidad de la mujer trabajadora, a quien no se le debe exig¡r ningun

trabajo que requiera esfuerzo que ponga en peligro su gravidez. La madre trabajadora

gozará de un descanso forzoso retr¡buido con el ciento por ciento de su salario, durante

los treinta días que precedan al parto y los cuarenta y cinco días s¡gu¡entes. En la época

de la lactancia tendrá derecho a dos periodos de descanso extraordinarios, dentro de la

jornada. Los descansos pre y postnatal serán ampliados según sus condiciones físicas,

por prescripción médica; l) Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en

ninguna clase de trabajo, salvo las excepciones establecidas en la ley. Es prohibido

ocupar menores en trabajos incompatibles con su capacidad física o que ponga en

peligro su formación moral. Los trabajadores mayores de setenta años serán objeto de

trato adecuado a su edad; m) Protecc¡ón y fomento al trabajo de los c¡egos,

minusválidos y personas con deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales; n) Preferenc¡a

a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en igualdad de condiciones y en

los porcentajes determinados por la ley. En paridad de circunstancias, ningún trabajador

guatemalteco podrá ganar menor salario que un extranjero, estar sujeto a condiciones

infer¡ores de trabajo ni obtener menores ventajas económicas u otras prestaciones; ñ)

Fijación de las normas de cumplimiento obligatorio para empleadores y trabajadores en

los contratos indiv¡duales y colectlvos de trabajo. Empleadores y trabajadores procuraran

el desarrollo económico de la empresa para beneficio común; o) Obl¡gación del

empleador de indemn¡zar con un mes de salatio por cada año de serv¡cios continuos

cuando despida injustif¡cadamente o en forma indirecta a un trabajador, en tanto la ley

no establezca otro sistema más conveniente que le otorgue mejores prestaciones- Para
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el efecto del cómputo de seryicios continuos se tomarán en cuenta la fecha en que se

haya iniciado la relación de trabajo, cualquiera que esta sea; p) Es obligación del

empleador otorgar al conyugue o conviviente, h¡jos menores o incapacitados de un

trabajador que fallezca estando a su servicio, una prestación equ¡valente a un mes de

salario por cada año laborado. Esta prestación se cubrirá por mensualidades vencidas y

su monto no será menor del último salario recibido por el trabajador. Si la muerte ocurre

por causa cuyo r¡esgo este cubierto totalmente por el régimen de seguridad social, cesa

esta obligación del empleador. En caso de que este régimen no cubra íntegramente la

prestación, el empleador deberá pagar la diferencia; q) Derecho de sindicalización libre

de los trabajadores. Este derecho lo podrán ejercer sin discriminación alguna y sin estar

sujetos a autorización previa, debiendo únicamente cumplir con llenar los requisitos que

establezca la ley. Los trabajadores no podrán ser desped¡dos por participar en la

formación de un sindicato, debiendo gozar de este derecho a part¡r del momento en que

den aviso a la lnspecc¡ón General de Trabajo. Solo los guatemaltecos por nacimiento

podrán ¡ntervenir en la organización, d¡rección y asesoría de las ent¡dades sindicales. Se

exceptúan los casos de as¡stencia técnica gubernamental y lo dispuesto en tratados

internacionales o en convenios ¡ntersind¡cales autorizados por el Organismo Ejecutivo

Ejecut¡vo; r) El establecimiento de ¡nstituciones económ¡cas y de previsión soc¡al que, en

beneficio de los trabajadores, otorguen prestaciones de todo orden, especialmente por

invalidez o jubilación y sobrevivencia; s) Si el empleador no probare la justa causa del

despido, debe pagar a titulo de daños y perjuicios un mes de salario si elju¡cio se ventila

en una instancia, dos meses de salario en caso de aplicación de la sentencia, y s¡ el

proceso durare en su tramite más de dos meses, deberá pagar el cincuenta por ciento

del salario del trabajador por cada mes que excediere el trámite de ese plazo, hasta un
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máximo, en este caso de seis meses; y t) El Estado pafic¡pará en convenios y tratados

internacionales o reg¡onales que se refieran a asuntos de trabajo y que concedan a los

trabajadores mejores protecciones o cond¡ciones. En tales casos, lo establecido en

d¡chos convenios y tratados se considerará como parte de los derechos mínimos de que

gozan los trabajadores de la República de Guatemala.".

Artículo 130 del Decreto 1441 Código de Trabajo que textualmente se lee: "Todo

trabajador s¡n excepción, tiene derecho a un periodo de vacaciones remuneradas

después de de cada año de año de trabajo continuo al servicio de un m¡smo patrono,

cuya duración mínima es de quince días hábiles. El hecho de la continuidad del trabajo

se determina conforme a las reglas de los incisos c) y d) del Artículo 82; de este mismo

cuerpo legal.".

3.2. lgualdad de oportun¡dades (Pr¡nc¡p¡o de lgualdad)

Concepto según el cual todas las personas deben tener las m¡smas oportunidades para

acceder al mercado de trabajo y no se debe ser objeto de discriminación por razón de

sexo, raza, edad, creencias religiosas o nacionalidad. Muchos países han promulgado

leyes al que niegue un puesto de trabajo a una persona por alguno de los motivos

anteriores. Algunas organizaciones van aun todavía más lejos y abogan por una politica

de discrim¡nación positiva, como por ejemplo ¡a que se deduce de fomentar el empleo de

una minoría étnica. Aunque se han logrado importantes mejoras en cuanto a la igualdad

de oportunidades los hechos demuestran que hay un largo camino por recorrer en el
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presente trabajo de investigac¡ón se determina que al sector agropecuario se le

d¡scrimina al no tratarse en igualdad de condic¡ones con respecto al goce de vacaciones

y no proporcionarle la misma cantidad de dias a los que t¡enen derecho todos los demás

sectores productivos del país.

3.3. Legislac¡ón Constituc¡onal contra la d¡scr¡m¡nac¡ón

Según el Artículo 4", de la Constitución Política de la República de Guatemala, libertad e

igualdad. "En Guatemala todos los seres humanos son libres e ¡guales en dignidad y

derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen iguales

oportunidades y responsabil¡dades. Ninguna persona puede ser somet¡da a

servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos deber

guardar conducta fraternal entre sí.".

3.4. lnterpretación del Artículo 4', de la const¡tución política de la repúbl¡ca por La

Corte de Const¡tucio nalidad. ".. . el princ¡p¡o de igualdad plasmado en el Artículo 4 de la

Const¡tución Politica de la República de Guatemala impone que situaciones iguales

sean fatadas normativamente de la misma forma; pero para que el mismo rebase un

significado puramente formal y sea realmente efectivo, se ¡mpone también que

situaciones distintas sean tratadas desigualmente, conforme sus diferencias. Esta Corte

ha expresado en anteriores casos que este principio de igualdad hace una referencia a

la universalidad de la ley, pero no prohíbe, ni se opone a dichos princ¡pios, el hecho que

el leg¡slador contemple la necesidad o conveniencia de clasificar y d¡ferenciar
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situaciones d¡stintas y darles

una justificación razonable de

un tratamiento diverso, siempre que tal diferencia tenga

acuerdo al sistema de valores que la Constitución acoge...

"... La cláusula precitada reconoce la igualdad humana como principio fundamental, que

ha sido estimado en varias resoluciones de esta corte. Al respecto debe tenerse en

cuenta que la igualdad no puede fundarse en hechos empíricos, s¡no se explica en el

plano de la ética, porque el ser humano no posee igualdad por condic¡ones físicas, ya

que de hecho son evidentes sus desigualdades materiales, sino que su paridad deriva

de la estimación jurídica. Desde esta perspectiva, la igualdad se expresa por dos

aspectos: tJno, porque tiene expresión const¡tucional; y otro, porque es un principio

general del derecho. Frecuentemente ha expresado esta corte que el reconocimiento de

condiciones diferentes a s¡tuaciones también d¡ferentes no puede implicar vulneración

del princ¡pio de igualdad, siempre que tales diferencias tengan una base de

razonabilidad. .. " Opinión consultiva emitida por solicitud del Presidente de la República,

Gaceta número 59, expediente número 482-98, página número 698, resolución: 04-11-

98

"...E| principio de igualdad, plasmado en el Artículo 4 de la Constitución Política de la

República de Guatemala impone que situaciones iguales sean tratadas normativamente

de la misma forma" (sentencia de fecha dieciséis de junio de mil novecientos noventa y

dos, expediente No. 141-92); y que la "igualdad ante la ley consiste en que no deben

establecerse excepciones o privilegios que excluyan a unos de lo que se concede a

otros en igua¡es c¡rcunstancias, sean éstas pos¡tivas o negativas, es decir que conlleven

un beneficio o un perjuicio a la persona sobre la que recae el supuesto contemplado en
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la ley (...) Lo que puntualiza la igualdad es que las leyes deben tratar de igual manera a

los iguales en iguales circunstancias." (Sentencia de fecha veintiuno de junio de mil

novecientos noventa y se¡s, expediente No. 682-96). Gaceta No. 70, expedientes

acumulados Nos. 1060-03 y 1064-03, página No.63, sentencia: 23-10-03.

Según el Articulo 46 de la Constitución Política de la República de Guatemala que

literalmente expresa: "Se establece el princ¡pio general de que en materia de derechos

humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen

preeminencia sobre el derecho interno".

"...los tratados y convenios internacionales -en cuya categoría se encuentran la

declaración americana de los derechos y deberes del hombre, la Declaración Un¡versal

de los Derechos Humanos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos- no

son parámetro para establecer la constitucionalidad de una ley o una norma, pues si

bien es cierto el Artículo 46 de la Constitución le otorga preeminencia a esos cuerpos

normativos sobre el derecho interno, lo único que hace es establecer que en la

eventualidad de que una norma ordinaria de ese orden entre conflicto con una o varias

normas contenidas en un tratado o convención internacional prevalecerian estas últimas;

pero ello significa, como se dijo, que las mismas puedan utilizarse como parámetro de

constitucionalidad. Por consiguiente, en lo referente a este punto debe declararse que

no se da Ia violación a n¡nguna norma de la Constitución Política de la República de

Guatemala..." Gaceta No.43, expediente No. 131-95, página No.47, sentencia 12-03-

97
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Otras legislaciones que expresan sobre la prohibición de la discriminación

El Código de Trabajo (Decreto '1441, del congreso de la República de Guatemala), en

su Articulo 14 bis. "Se prohíbe la discriminación por motivo de raza, religión, credos

políticos y situación económica, en los establecimientos de as¡stencia social, educaciÓn

cultura, diversión o comercio que funcionen para el uso de trabajadores' en las

empresas o sitios de trabajadores de propiedad particular, o en los que el Estado cree

para los trabajadores en general.

El acceso que los trabajadores puedan tener a los establecimientos a que se refiere este

Artículo no puede condicionarse al monto de sus salarios ni a la importancia de los

cargos que desemPeñen".

El Art¡culo número 137 bis. Del mismo cuerpo normativo expresa literalmente "Se

prohíbe la discriminación por motivo de sexo, raza, religión, credos politicos, situación

económica, por la naturaleza de los centros en donde obtuvo la formación escolar o

académica y de cualquier otra índole para la obtención de empleo en cualquier centro de

trabajo.

El acceso que las o los trabajadores puedan tener a los establec¡mientos a los que se

refiere este Artículo, no puede condicionarse al monto de sus salarios ni a la importancia

de los cargos que desempeña.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, Decreto número 6-78, Pacto de

San José, Costa Rica, en su Artículo 1':
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Expresa: Obligación de respetar los derechos- 1. Los Estados partes en esta

convención se comprometen a respetar los derechos y l¡bertades reconocidos en ella y

garantizar su libre y p¡eno ejercic¡o a toda persona que esté sujeta a su jur¡sd¡cc¡ón, s¡n

d¡scriminación alguna por motivos de raza, colot, sexo, idioma, religion, opiniones

politicas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento

o cualquier otra condición social

3.4.1 Para los efectos de esta convenc¡ón, persona es todo ser humano

El Artículo 6' de este mismo cuerpo legal expresa: Prohibic¡ón de la esclavitud y

servidumbre;

"Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de

esclavos y la trata de mujeres, están prohibidas en todas sus formas.

.Nad¡e debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países

donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de libertad acompañada de

trabajos forzosos, esta disposjc¡ón no podrá ser interpretada en el sentido de que

prohíbe el cumplim¡ento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competenle. El

trabajo forzoso no debe afectar la dignidad ni la capacidad física e intelectual del

reclu¡do.

.No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este Artículo:

-Los trabajos o servicios que se exijan noÍmalmente de una persona reclu¡da en

cumpl¡miento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad jud¡cial

competente. Tales trabajos o servicios deberán real¡zarse bajo la vigilancia y control de
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las autoridades públ¡cas, y los ind¡viduos que los efectúen no serán puestos a

d¡spos¡ción de particulares, compañías o personas juridicas de carácter privado.

-El servicio militar y, en los paises donde se admite exenc¡ón por razones de conciencia,

el servicio nac¡onal que la ley establece en lugar de aquél;

-El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el

b¡enestar de la comun¡dad; y

-El trabajo o servicio que forma parte de las obligaciones civicas normales.

El Artículo 24, del mismo cuerpo legal expresa: lgualdad ante la ley: Todas las personas

son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual

protecc¡ón de la ley.

Declaración Un¡versal de Derechos Humanos, Decreto 54-89 y 32-87 del Congreso de la

República de Guatemala, expresa; La Asamblea General Proclama: La presente

declaración univelsal de derechos humanos como ideal común por el que todos los

pueblos y nac¡ones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las

instituciones, inspirándose constantemente en ella, promueven, mediante la enseñanza

y la educación, el respeto a estos derechos y libertades aseguren, por medidas

progresivas de carácter nac¡onal e internacional, su reconoc¡miento y aplicación

universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados miembros como entre los

de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en los artículos del 1 al 25

especifica:
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Artículo 1'. Todos los seres humanos nacen libres e ¡guales en dignidad y derechos y

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos

con los otros.

Artículo 2'. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta

declaración, sin distinc¡ón alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polít¡ca o

de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o

cualquier cond¡ción.

Artículo 3'. Además no se hará distinción alguna fundada en la condición política,

jurídica o internacional del país o teritorio de cuya jurisdicción dependa de una

persona, tanto si se tratara de un país independiente, como de un teritorio bajo

administración flduciaria. no autónoma o somet¡da a cualquier otra limitación de

soberanía.

Artículo 4". Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre: la esclavitud y la trata

de esclavos están prohibidos en todas sus formas.

Artículo 5'. Nad¡e será somet¡do a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes.

Artículo 6". Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocim¡ento de su

personalidad jurídica.

Artículo 7". Todos son iguales ante la ley y tienen, s¡n distinción, derecho a igual

protección de la ley, todos tienen derecho a ¡gual protección contra toda discrim¡nac¡ón

que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal discriminac¡ón.

Artículo 8". Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos

fundamentales reconocidos por la const¡tución o por la ley.
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Artículo 9' Nadie podrá ser arb¡trariamente detenido, ni desterrado.

Artículo 10'. Toda persona t¡ene derecho en condiciones de plena ¡gualdad, a ser oída

públicamente y con just¡cia por un tribunal independiente e imparcial, para la

determ¡nación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusacion

contra ella en materia penal.

Art¡culo'11". 1. Toda persona acusada de del¡to tiene derecho a que se presuma su

¡nocenc¡a mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en

el que se le haya asegurado todas las garantias necesar¡as para su defensa. 2. Nadie

será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueton

delictivos según el derecho nacional e ¡nternacional. Tampoco se impondrá pena más

grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segur¡dad

social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida

cuenta de la organizac¡ón y los recursos económicos, sociales y cullurales,

indispensables a su d¡gnidad y al libre desarrollo de su personal¡dad.

Articulo 23. '1'. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo,

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el

desempleo. 2". Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario

por trabajo igual. 3'. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración

equ¡tativa y satisfactor¡a, que le asegure, así como a su familia, una existencia

conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por

cualesquiera otros medios de protección social.4". Toda persona tiene derecho a

fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.
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Atliculo 24. Toda persona t¡ene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una

limitación razonable de la duración del trabajo y a vacac¡ones periódicas pagadas.

Articulo 25. 1". Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que Ie

asegure, así como a su famil¡a, la salud y el bienestar, y en espec¡al la alimentación, el

vestido, la vivienda, la as¡stenc¡a médica y los servicios soc¡ales necesarios, t¡enen

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez,

vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias

independientes de su voluntad. 2'. La matern¡dad y la infancia, tendrán derecho a

cuidados y asistencia espec¡ales, todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de

matrimonio, t¡enen derecho a igual protección social.

En cuanto a su denominación, los tratadistas no se han puesto de acuerdo en cómo

llamar a estos derechos. Unos los llaman "derechos fundamentales", otros "derechos

del hombre" y la organización de las naciones unidas emplea la terminología "derechos

humanos y libertades fundamentales". Por otro lado, es importante anotar que los

derechos humanos no están para ser utilizados a favor de ninguna organización política

part¡daria, pues no son ni de derecha ni de izqu¡erda, s¡no de la humanidad.

La declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, aprobada por la Asamblea

Nacional Francesa el 26 de agosto de 1789, es decir, trece años después de la

declaración de derechos de V¡rginia, es otro documento que sirve de antecedente.

Aquel¡a declarac¡ón surgió porque la situac¡ón de la población francesa, antes de la

toma de la Bastilla, era precaria y estaba indefensa con relación a sus derechos

humanos, tanto como hombres y como ciudadanos.
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Su influencia ha sido decisiva en la h¡stor¡a de la humanidad

documentos sobre la mater¡a. El Artículo 1', de la misma,

nacen y permanecen l¡bres e iguales en derechos".

y ha s¡do base para otros

expresa que los "hombres
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CAPíTULo rv

4. Contratación Laboral

4.1. Def¡n¡c¡ón legal

El Artículo 18 del Código de Trabajo Decreto número 144'1 del Congreso de la

República de Guatemala, establece: "contrato individual de trabajo sea cual fuere su

denominación, es el vínculo económ¡co-jurídico mediante que una persona (trabajado0,

queda obligada a prestar a otro (patrono) sus servicios personales o a ejecutarle una

obra personalmente, bajo la dependencia y dirección inmediata o delegada de esta

última, a cambio de una retribución de cualquier clase o forma".

La definición anter¡or, una de las más completas en nuestro ordenamiento laboral, t¡ene

gran impo ancia y la misma radica en las peculiaridades del contrato ¡ndividual de

trabajo y descr¡be con claridad los elementos d¡ferenciadores de dicho contrato,

elementos tales como: Patrono, trabajador, prestación de servicio por pa e del

trabajador en forma personal, dependencia cont¡nua y dirección inmediata o delegada,

retribución de cualquier clase o forma (salario).

.Vínculo juridico: Existe y se entiende como los derechos y obligaciones que impone la

ley o que determinan ¡as partes. Estas están un¡das por esos derechos y esas

obligaciones.
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*Económ¡co: El vínculo económico med¡ante el cual el patrón

trabajador el salario. como remuneración por sus servicios.

'á"'t'':A/^"C - a;.f¡; stcRÉraR^ !a
Yol'o-.Él\_"r/

se obliga a pagar al

*Servicio PeEonal; Que significa el deber que tiene el trabajador de prestar el servicio

personalmente al patrono qu¡en es el que lo retribuye.

*Dependencia: Que es la sujeción del trabajador a las órdenes del patrono.

*Dirección; Que significa ir hacia cierto lugar o bien perseguir un fin determ¡nado, es

decir trabajar bajo la dirección de una persona, sujetar la f¡nalidad del trabajo a la

decisión de dicha persona.

4.2. Defin¡ciones doctr¡narias de contrato ind¡vidual de trabajo

El tratadista Guillermo Cabanellas nos dice: "Convenio obl¡gatorio entre dos o más

partes, relativo a un servicio, materia, proceder o cosa, el que tiene por objeto la

prestación retribuida de servicios subordinados de índole económica, sean industriales,

mercantiles o agrícolas. Aquel que tiene por objeto la prestación continua de servicios

privados y con caracteres económicos, y por el cual una persona (el patrono,

empresario, empleador), da remuneración o tecompensa a cambio de disfrutar o de

seruirse, bajo su dependencia o dirección, de la actividad profesional de olra

denominada trabajador".l 1

rr 
Cabanellas, Guillernro, Diccio¡nrio e¡(iclopédico de dcrecho usüal, T.ll. Pág.ii2
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El autor Ramirez Gronda, mencionado por l\¡anuel Ossorio ¡ndica: "contrato de trabajo

esunaconvenciónporlacualunapersona(trabajador,empleado'obrero)ponesu

actividad profesional a disposición de otra persona (empleador, patrón, patrono, dador

de trabajo, dador de empleo, locatario o principal sea persona jurídica' individual o

colectiva), en forma continuada, a cambio de una remuneración" 
12

Rouast indica que "el contrato de trabajo es una convención por la cual una persona

pone su act¡vidad profesional a disposición de otra persona de manera de trabaiar bajo

la dirección de ésta y en su provecho mediante una remuneración llamada salario"'13

Rafael de Piña: "en su diccionario de derecho define el contrato de trabajo como aquel

por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un servic¡o personal

subordinado mediante una retribución económica" ra

El llcenciado Mario López Larrave' pone de relieve la importancia del contrato de trabajo'

al manifestar que, "el contrato individual de irabajo constituye ¡ndiscutiblemente la

institución matriz en torno a la cual se ha venido construyendo el edificio del derecho

laboral".l5

r Ossorio. Ifanuel, Diccion{rio de (ierc¡as juridicas politic¡s) socixles Pás 170 ! l7l
Lr L Deveali. Mario.'Irat¡do de deretho del trabrjo. T I Pá8 593
r4 De Piña, Raf¡el. Diccionario de derccho. Pág 173

'' Lip.. il"^". ll-¡. co¡tmto por tiemPo indefinido' ¡ Plazo rrjo v por obra dcterminad' Pág' I
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En la legislación laboral Guatemalteca así como en otras leg¡slaciones modernas, el

contrato de trabajo no queda librado a la autonomía de la voluntad de las partes

contratantes, por cuanto la ley impone lim¡tac¡ones a la misma, encaminadas

principalmente a proteger los derechos del trabajador, a ese respecto el considerando

cuarto, ¡nciso C), del Código de Trabajo vigente establece: El derecho de trabajo es un

derecho necesario e imperativo, o sea de apl¡cación forzosa en cuanto a las

prestaciones mín¡mas que conceda la ley, de donde se deduce que esta rama del

derecho limita bastante el pr¡ncipio de la "autonomía de la voluntad" propio del derecho

común el cual supone erróneamente que las partes de todo contrato t¡enen un libre

arbitr¡o absoluto para perfeccionar un convenio sin que su voluntad esté condicionada

por diversos factores y de desigualdad de orden económico social".

Hay que tomar en cuenta que las normas de derecho de trabajo por afectar el orden

público, no pueden ser renunciadas por los interesados en perjuicio del trabajador, aún

cuando sí mejoradas por los contratantes. De lo anterior se deduce que mediante

la contratación individual del trabajo a desarrollarse el mín¡mum de garantias soc¡ales,

protectoras del trabajador.

El contrato individual de trabajo es fundamentalmente entre patrono y trabajador ya que

éste contiene nombres y apell¡dos, edad, sexo, estado civil, nac¡onalidad y vecindad de

los contratantes así como también fecha de inic¡ac¡ón de la relación laboral, indicación

del servicio a prestar, lugar donde deba prestarse el servicio, salario, sin faltar la jornada

de trabajo, y en las horas que debe prestarse, ya que sin un contrato de trabajo la falta

de éste o la omisión de alguno o algunos de sus requisitos se debe imputar siempre al
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patrono pues la momento de la denunc¡a o si a requerimiento de las autoridades no lo

exhibe, debe presumilse, salvo prueba en contrario, ciertas las est¡pulaciones de trabajo

af¡rmadas por el trabajador como lo est¡pula el Artículo 30 del Código de Trabajo.

4,3. Anál¡s¡s económ¡co del contrato ¡nd¡v¡dual de trabajo

Nuestra legislación Iaboral establece que mediante la contratación individual surge

entre trabajador y patrono un vínculo de naturaleza económico y jurídico, veamos en

qué cons¡ste este vínculo económico a saber: El trabajador como consecuencia de la

prestación a un determinado patrono rec¡be una retribución (salario), misma que le

servirá para cubrir sus necesidades aliment¡cias, de educación, vivienda así como

las de su fam¡lia, hay que recordar que el salario en la vida real, es Ia única

fuente o al menos la principal de ¡ngresos para el trabajador, de cuya c¡rcunstancia se

desprende que el salario tiene carácter alimenticio que constantemente han reconocido

la doctrina y la jurisprudencia. El patrono como consecuencia de la prestación de

servicios personales por parte del trabajador incrementa su patrimonio (capital),

debiendo pagar por tal prestación de servicios una retribución, pactada entre ambas

partes.

En nuestro medio la necesidad de un trabajo hace que el patrono obligue al trabajador a

laborar horas fuera de los ¡ím¡tes establecidos, cometiendo en esta forma faltas a la ley

laboral, este se aprovecha de tal situación incrementando su producción e ingresos a

costa de la explotación de los trabajadores aduc¡endo que esto incrementa el salario del
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trabajador, lo cual en realidad solo v¡ene a desv¡rtuar

fomentar el desgaste físico y mental del trabajador.

los principios fundamentales y a

4.4. Anál¡s¡s juríd¡co del contrato ¡nd¡v¡dual de trabajo

También la legislación Guatemalteca establece que el vínculo que surge entre patrono y

trabajador como consecuencia de la conlratación individual tiene carácter jurídico.

veamos por qué: Desde el punto de vista juríd¡co es importante y necesario indicar que

el contrato en sí es una de las princ¡pales y más importantes fuentes de derechos y

obl¡gaciones, es decir que mediante la contratación individual patrono y trabajador

adquieren derechos y obligaciones a saber; el trabajador fundamentalmente se obliga a

prestar sus servicios personales o a ejecutar¡e una obra a un patrono detetminado, bajo

Ia dependenc¡a continuada y dirección inmediata y delegada de éste último. Por su

parte el patrono se obliga a pagarle al trabajador una retribución por esa prestac¡ón de

servicios.

Es ¡mportante ind¡car que no obstante las obl¡gaciones que las partes se comprometen a

cumpl¡r mediante la contratación individual, de conformidad con el Artículo 20 del Código

de Trabajo vigente, el contrato de trabajo obliga, no solo a lo que se establece en é1,

sino:

>A la observancia de las obligaciones y derechos que establece dicho Código

convenios ¡nternacionales ratificados por Guatemala, determinen para las partes

o los

de la
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relación laboral, siempre, respecto a estos últimos, cuando cons¡guen beneficios

superiores para los trabajadores que dicho Código crea.

>A las consecuencias que del propio contrato se deriven según la buena fe, la equ¡dad el

uso y costumbres locales o la ley.

Para corroborar lo anterior el Artículo 22 de la ley objeto de estudio establece: "en todo

contrato individual de trabajo deben entenderse incluidos por lo menos, las garantías y

derechos que otorguen a los fabajadores la constitución, el presente código, sus

reglamentos y las demás leyes de trabajo y de previsión social".

Por esta razón, como se puntual¡zó anteriormente, en una relación laboral, debe de

existir un contrato individual de trabajo, ya que sin éste el patrono puede incurrir en faltas

a la ley laboral, especialmente, en las jornadas de trabajo ya que sin la existenc¡a del

mismo y por la falta de conocimiento del trabajador con respecto a las jornadas de

trabajo, se vería obl¡gado a laborar las horas que al patrono mejor le convenga o quiera,

siendo en esta forma como el trabajador seguiría siendo explotado y atentado contra su

¡ntegridad física.

4.5. Característ¡cas de la contratac¡ón lndividual de trabajo

El contrato de trabajo t¡ene, las características siguientes:
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>Es consensual, porque basta el consentimiento de las partes para que el

pelecto; son consensuales todos los contratos para cuya eficacia no

determinadas formalidades que caracterizan a la especie opuesta.
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contrato sea

se requieren

>Es conmutativo, porque las prestaciones que se deben las partes son c¡ertas, desde

que se celebra el contrato, de tal manera que ellas pueden aprec¡ar inmediatamente el

beneficio o pérd¡da que les cause éste. Como quedó establecido con anterioridad, como

consecuencia de la contratac¡ón ¡ndiv¡dual, el trabajador recibe por la prestación de sus

servicios una retribución y el patrono aumenta su patrimonio como consecuencia de

dicha prestación de servicios.

>Es oneroso, se ent¡ende que un contrato es oneroso cuando las ventajas que procura a

una de las partes no le son concedidas sino por una prestación que la que la obra le ha

hecho o que se obliga a hacerle, es decir que cada parte rec¡be algo de la obra,

determinada cantidad de energ¡a de trabajo y un salario, además de las prestac¡ones

que puedan Ilamarse accesorias.

>Es b¡laterai, porque ambas partes contratantes (patrono-trabajador), se obligan

recíprocamente la una hac¡a la otra. El contrato bilateral recibe el nombre de

sinalagmático. El carácter bilateral del contrato individual de trabajo se deduce de la

propia def¡nición legal, pues dicha definición establece que mediante la contratación

ind¡vidual surge un vínculo tienen que existir dos partes contratantes, dos elementos

personales.
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>Es personal, porque se celebra entre los propios interesados en la contratación

>Es innominado para el derecho común (derecho civil) y nominado para el derecho

laboral. Lo anterior se debe a que el ordenamiento civil en ningún momento se hace

mención al contrato laboral en tanto que en el derecho laboral el contrato de trabajo es

una institución de gran importancia y de estudio especial.

>Es de tracto sucesivo, porque sus efectos se prolongan en el tiempo.

>Es principal, porque subsiste por si solo, sin necesidad de ningún otro contrato.

4.6. Clasificac¡ón del contrato ind¡v¡dual de trabajo

Existen var¡as maneras de clasificar los contratos de trabajo, por ejemplo algunos los

clasifican por su forma de contratación: individual o colect¡va. Siendo el primero el

real¡zado por un patrono o varios patronos con un trabajador y el segundo el celebrado

entre uno y varios patronos y un grupo de trabajadores.

Cabanellas indica que "puede clasificarse el contrato de trabajo por la retr¡buc¡ón

convenida según sea está por tiempo, por obra o tarea. En cuanto a la durac¡ón que

esté establecida en el contrato será por tiempo deteminado o indeterminado, también

por la naturaleza de la prestación clasificándose en industriales, marítimos, agrícolas,

etc.
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En cuanto a la forma, pueden ser verbales

clasificarse por la calificación del servicio.

intelectuales. simples o calificados .rc

o escritos "también indica que pueden

s¡endo los trabajadores manuales o

Gallart lo clasifica de la s¡guiente manera: "En cuanto a la forma, en verbales y escritos

por la duración, en contratos por tiempo determinado y prestado, en trabajo industrial,

mercantil, de transporte, agrícola, etc.; por la clase de retribuc¡ón, a salario fio, a

destajo, o salario por comisión, etc.; por el sujeto de la relación jurídica contractual, en

individuales y colectivos".lT

Gronda en su derecho del trabajo da la siguiente clasificación:

>Por su forma: Escritos y verbales.

>Por su duración: De tiempo indeterminado y de tiempo determinado.

>Por el sujeto de la relación jurídica: lndividual o singular, de equipo y colectivo.

>Por la índole de actividad laboral: De empleo privado, de servic¡o doméstico, de trabajo

marítimo o de empresas, de transportes, de gente de teatro, de trabajo agrícola o rural,

de servicios públicos, etc.

r'' 
Cab¿ncllas, Gujllcrmo, Et dcrccho dct tr¡baio,t süs conrratos. Pág. 15,:tj'L.Deve¡ti, 

Ma.io. Ob Ci¡: pág.590
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>Por la forma de remuneración: A jornal, a destajo, por pjeza, a sueldo, a com¡sión,

especie, con partic¡pación de los beneficios, mixtos.

>Por la cond¡ción del trabajador: Femenino y mascul¡no (sexo) adultos y menores

(edad).

>Por el horario de trabajo: Diurno y nocturno.

>Por el lugar donde se presta la actividad: A domicilio y en el local.

Nuestro Código de Trabajo, en su Artículo 25 clasifica el contrato de trabajo de la

s¡guiente manera; "El contrato ind¡vidual de trabajo puede ser":

>Por tiempo ¡ndefinido, cuando no se especifica fecha para su terminación.

>A plazo fijo, cuando se especifica fecha para su terminación o cuando se ha previsto el

acaec¡miento de algún hecho o circunstancia como la conclus¡ón de una obra, que

forzosamente ha de poner término a la relación de trabajo. En este segundo caso se

debe tomar en cuenta la actividad del trabajador en sí mismo como objeto del contrato y

no el resultado de la obra

>Para obra determinada, cuando se ajusta globalmente o en forma a¡zada el precio a los

serv¡cios del fabajador desde que inician las labores hasta que éstas concluyan

tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea la obra realizada.
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Aunque el trabajador rec¡ba anticipos a buena cuenta de los trabajos ejecutados o por

ejecutarse, el contrato individual de trabajo debe entenderse para obra determinada,

siempre que se reúnan las condiciones que indica el párrafo.

El resto de las clas¡ficac¡ones doctrinarias, nuestro Código de Trabajo, en el titulo cuarto

no los clasifica como contratos, sino como trabajos sujetos a regimenes especiales.

Excepto la clasificación doctrinaria por la forma de remuneración del Artículo 88, en el

párrafo segundo toma algunas clases; pero como clase de pago y no como clase de

contrato. Y por el horario de trabajo el Artículo '116, del mismo Código lo clasifica como

clase de jornada y no como contrato.

4-7. Elementos generales de la contratac¡ón laboral

Guillermo Cabanellas ¡ndica que: "Es frecuente clas¡ficar los elementos del contrato y en

general, del acto jurídico, en esenciales, naturales o accidentales. Esenciales son

aquellos sin los cuales el contrato no puede darse; naturales los que acompañan al

contrato, salvo exclui¡ a las partes y accidentales, los que sólo existen cuando los

interesados lo determinan expresamente".ls

Tamb¡én indica el autor "los elementos esenciales se dividen en comunes, especiales,

part¡culares o especialísimos. En el conlrato de trabajo se constituyen elementos

esenciales, comunes, el consent¡miento, la capacidad el objeto y la causa".1e

3 (labanellas. Guillermo. Contrato de trabajo, Parte general. Pág.187

'' Ibid.
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A continuación veremos los siguientes elementos del contrato de trabajo.

4.7-1- Eleméntos esenc¡ales.

>Voluntad: Esta se transforma en consentimiento en los contratos.

José Dávalos ¡ndica: "los sujetos de la relación laboral son el trabajador, persona física y

el patrón, persona física o moral.

Si el patrón es una persona moral, basta que un representante de la empresa otorgué su

consentimiento para que nazca el contrato de trabajo con todas sus consecuencias".20

El consentimiento es Ia manifestac¡ón exterior con que se demuestra la aceptación del

contrato y puede ser expreso o tácito. El expreso se da cuando se otorga el contrato por

escrito, y el tácito se da cuando no se ha empleado una forma para celebrar el contrato,

pero se ejecuta en hechos que demuestran que se ha consentido la ptestación del

seryicio.

>Objeto Pos¡ble: Néstor de Buen L. indica: "en el contrato de trabajo el objeto posible se

expresa en dos direcc¡ones fundamentales: la obligación de prestar el servicio, en forma

: DJ\alo,. lc.e. Dere.hodel trabáio I, Pdg. .08
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personal y subordinada y la de pagar el salario. Este será el objeto d¡recto. A su vez el

objeto indirecto lo constituirán el servicio especifico a prestar y el importe del salario".21

4-7.2. ElementosPersonales

Los elementos personales son los s¡guientes: empleador y trabajador, pero ex¡sten otros

secundar¡os que son los representantes de los patronos y los intermed¡ar¡os.

>Empleador: Este térm¡no es sinónimo de patrón, patrono, empresario, dador de trabajo,

etc. Por patrón se puede entender todo aquel que ut¡liza los serv¡cios personales de uno

o más trabajadores, en virtud que existe un contrato de trabajo celebrado entre ambos.

Gu¡llermo Cabanellas indica que "patrón es quien emplea remuneradamente y con cierta

permanencia a trabajadores subordinados a é1"."

El Cód¡go de Trabajo en su Artículo 2, lo define así: "patrono es toda persona individual

o jurídica que util¡za los servicios de uno o más trabajadores, en v¡rtud de un contrato o

relación de trabajo".

>Trabajador: al igual que al empleador, este térm¡no también es sinónimo de proletario,

empleado, obrero, jornalero, asalar¡ado, etc.

D( lrurn L \c.lor. Dercrho dcl lr¡hajo ¡ ll lJg. ¡5
r¿b¡nella,.Curle.n,o.Diccionárioenci(lopÉdicodederechousual. l.\.1¡g lo.?
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El Trabajador es toda persona que trabaja, que presta sus serv¡c¡os personales a un

patrono. Él se obliga, por el contrato de trabajo, a emplear, durante un periodo, toda su

actividad fisica o ¡ntelectual en provecho del patrono. La obl¡gación del trabajador

consiste en desarrollar o poner al servicio de la empresa la cantidad de energía de

trabajo que se hubiere convenido.

Por trabajador se entiende toda persona individual que presta sus serv¡cios personales a

otra persona, llamada patrono, por exist¡r un contrato de trabajo celebrado entre ambos.

El Cód¡go de Trabajo, en su Artículo 3, define al trabajador así: "trabajador es

persona indiv¡dual que presta a un patrono sus servicios materiales, intelectuales,

ambos géneros, en virtud de un contrato o relación de trabajo".

>Representante patronal: José Antonio Galdámez Escamilla, en su tesis, los

elementos esenciales del confato de trabajo, indica lo s¡guiente: "este ejerce a

nombre del patrono func¡ones de direcc¡ón y administración dentro de los cuales puede

encontrarse la de contratar a los trabajadores. Están sujetos al patrono por una relac¡ón

de trabajo, desempeñan altos cargos dentro de la organización de la empresa y, por esa

razón son empleados de confianza de dirección o de representación".23

Los actos realizados por el representante del pattono lo obligan y lo comprometen con

éste, frente a los trabajadores, quienes acatarán las órdenes del representante.

toda

ode

:r Galdámez Escamillx,losó Antonio. Los elenentos cscncialcs dcl contrato de tr¡b¡jo. Pág. l9
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El Cód¡go de Trabajo, en su Artículo 4, def¡ne a Ios representantes de la siguiente

manera: "son las personas individuales que ejercen a nombre de éste funciones de

dirección o de administración, tales como gerentes, directores, administradores,

reclutadores y todas las que estén legítimamente autorizada por aqué1.

Los representantes del patrono en sus relaciones con los trabajadores, obligan

directamente al patrono. Dichos representantes en sus relaciones con el patrono, salvo

el caso de los mandatarios, están ligados con este por un contrato o relación de trabajo.

El mandato se forma como manifestación de amistad y conf¡anza. Pu¡g Peña añade que

mandato "es aquel contrato por cuya virtud una persona (mandatario), con retribución o

sin ella, se obliga a llevar a cabo por cuenta o encargo de otra (mandante) la gestión de

uno o varios negoc¡os de la misma".2a

>lntermediario; Éste se considera como la peEona a la que un patrono le encarga

contratar los servicios de uno o más trabajadores, para que éstos brinden un servicio a

favor de aqué1.

Los trabajadores dependen del intermediario; pero el patrono beneficiado tendrá que

responder en forma so¡idaria al pago del salar¡o, indemnizac¡ones en el caso de despido

injusto y todas las demás prestaciones que est¡pulan las leyes.

:a Puig Peña, Federico. Compendio ¡le derecho civil cspañol. Vol. IV, Pág. 188



ffi
\"":i -."¡7\elJrl

José Antonio Galdámez, en su tes¡s, los elementos esenciales del contrato de trabajo,

indica lo sigujente; "en la práctica se suscitan graves problemas para los trabajadores,

puesto que el intermediario es insolvente y el beneficiado, con los servicios prestados,

es un desconocido o b¡en es una persona de d¡ficil localización, para el cumplimiento del

pago de las prestac¡ones laborales; el resultado es que los trabajadores son

damnif¡cados. Esta situación se presenta frecuentemente en actividades como la

agricola, construcción, confección de ropa y en los trabajadores a domicilio".25

El Cód¡go de Trabajo, en su Artículo 5, define al intermediario de la siguiente manera:

"es toda persona que contrata en nombre propio los servicios de uno o más trabajadores

para que ejecuten algún trabajo en beneficio de un patrono.

Este últ¡mo queda obligado solidariamente por la gestión de aquél para con él o los

trabajadores, en cuanto se ref¡ere a los efectos legales que se deriven de la constitución,

del presente Código, de sus reglamentos y demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

4.7.3 Elementos reales

Dentro de éstos se destacan los elementos de prestación de servicios y el de

remuneración, puesto que la protección y seguridad del trabajador interesan

fundamentalmente a la previsión socia¡ y a la seguridad social.

7l

j 
Caldánrez Escanrilla, José Antonio. Ob. Ci1; Pág.20 y 2l
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>Prestación de Servicios: ésta se traduce como el objeto de la obligación de

partes del contrato de trabajo, en este caso sería la del trabajador que

servicios bajo condiciones de subordinación y por cuenta ajena.

El trabajo como actividad o esfuerzo del hombre no tiene importanc¡a para el derecho

laboral, s¡no el trabajo como fenómeno de la vida social, como elemento o factor de la

producción, como la actividad ejercida en s¡tuación de dependencia por determinadas

personas al serv¡c¡o de otras. El trabajo como obligac¡ón del trabajador, de cumplir con

la prestación de servicios previamente determinados es el hecho de ponerse a la

d¡sposición de un empleador para que util¡ce su energía a cambio de la remuneración.

Es pues, la obligación del trabajador, prestar sus servicios con la ¡ntensidad, modo y

forma determinado en el contrato laboral.

Árr"rDX
/...".!.'.\
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una de las

presta sus

>Remuneración: no es más que el salario,

recibe a razón de prestar sus servicios, es

percibe por el ejercicio de su trabajo y que

persona.

retribuc¡ón, sueldo, etc. Que el trabajador

decir, comprende todo cuanto el empelado

puede provenir del patrono o bien de otra

Es la principal obligación del paüono y se contrapone a la prestación de servicios del

trabajador, pues, la remuneración es el único ¡ngreso del trabajador y es muy importante

en la época actual, pues los tecursos económicos son los que liberan al hombre de su

condición afectada por el n¡vel y costo de v¡da por esa razón recibe la protección del

estado y los sujetos del contrato laboral tiene l¡mitada la disposición sobre él con el

objeto de protegerlo asegurando la subs¡stenc¡a del trabajador y su familia. De acuerdo
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con el convenio internacional del trabajo número 95 se adoptaron diversas proposiciones

relativas a la protección al salario, tales como:

8.1. Los salarios pagaderos en efectivo se pagarán exclusivamente en moneda de curso

legal, y el pago con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra forma que pretenda

considerarse como moneda de curso legal estará prohibido;

8.2. En los casos en los que se autorice el pago parcial del salario con prestaciones en

espec¡e, se tomará medidas apropiadas para asegurar que éstas sean apropiadas al uso

personal beneficio al trabajador y a su familia y que su valor sea justo y razonable;

8.3. El salario debe pagarse directamente al trabajador interesado y

8.4. Debe prohibirse el empleador que lim¡le en forma alguna la libertad del trabajador

de disponer de su salario.

4.7.4 ElementosFormales

Una de las característ¡cas del contrato de trabajo es la carencia de mayores

formalidades no exige forma determinada, pues existe verbalmente y aún tácitamente,

como en los grandes consorcios cuando la contratac¡ón se confunde con la

incorporación del trabajador a la empresa.
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Si bien es c¡erto, todo contrato inscrib¡ble en el Registro de la Propiedad debe se¡

solemne, que generalmente se da en el derecho común. En el contrato de trabajo la ad

solemn¡taten constituyen una excepc¡ón ya que no es inscribible en ningún registro

como requisito esencial, además no se constituye en escritura pública, si no mediante

simples formularios o bien en cualquier clase de papel con los requisitos o formalidades

establecidas por las autoridades administrativas de trabajo.

El Cód¡go de Trabajo, en su Artículo 27, estipula que "el contrato individual de trabajo

puede ser verbal cuando se refiera:

a) A Las labores agrícolas o ganaderas;

b) A servicio doméstico;

c)A los trabajos accidentales o temporales que no excedan de sesenta dias, y

d) A la prestaclón de un trabajo para obra determinada, siempre que el valor de ésta no

exceda de cien quetzales, y si se hubiere señalado plazo para la entrega, siempre que

éste no sea mayor de sesenta d¡as.

En todos estos casos el patrono queda obligado a suministrar al trabajador, en el

momento que se celebre el contrato, una tarjeta o constancia que únicamente debe

contener la fecha de iniciac¡ón de la relación de trabajo y el salario est¡pulado, y al

vencimiento de cada período de pago, el número de dias o jornadas trabajadas o el de

tareas u obras realizadas. Así m¡smo el Articulo 28 del mismo Código establece que: ,,el

contrato individual de trabajo debe efenderse por escrito, en tres ejemplares: uno que

debe recoger cada parte en el acto de celebrarse y otro que el patrono queda obl¡gado a

hacer llegar al departamento administrativo de trabajo, directamente o por medio de la

autoridad de trabajo más cercana dentro de los quince días posteriores a su celebrac¡ón,
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modificación o novación de lo anterior podemos ver que en lo que concierne a las

labores agrícolas, ganaderas, al servic¡o domestico, a los trabajadores accidentales y a

los trabajos para obra determinada el Adículo en mención expresa que no es necesario

un contrato individual de trabajo por escr¡to; ya que este, simplemente puede ser en

forma verbal, creo que esto viola y discrimina el derecho de ¡gualdad, que esta

estipulado en nuestra constitución política de la república que en su Artículo 4, haciendo

énfasis muy especialmente a las labores agrícolas, ganaderas y al servicio domestico ya

que es en este ámbito de fabajo en donde más se violan y d¡scriminan las jornadas

ordinarias de trabajo. los salarios y las prestaciones de las ventajas económjcas, s¡ bien

es cierto la cantidad de personas que se dedican a este tipo de labores están a merced

del patrono haciéndolos laborar jornadas kilométricas, violando así sus derechos que les

asisten ya sea por la necesidad de un trabajo o por la falta de conocimiento de estos y

por la cal¡dad académica que regularmente tienen, es por esta razón que el presente

estudio se enfoca a estas faltas a las cuales el patrono incurre haciendo una reflexión

para que nuestra normat¡va laboral sea mejorada espec¡almente a lo concerniente a las

jornadas de traba¡o.

4.7.5 Elementos prop¡os o exclus¡vos

Estos elementos lo diferencian de otros contratos, puesto que sin los cuales no puede

tener existenc¡a jurídica el contrato de trabajo, estos son: subordinación, ausencia de

riesgo la estabilidad, la profes¡onalidad y la exclus¡vidad.
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>Subord¡nación: este elemento no se basa en un supuesto de poder sino que en un

vínculo que existe entre las partes del contrato laboral, con reconocimiento de la

personalidad o dignidad del trabajador, en tal virtud no signiflca sometimiento. Este es

esencial para la existencia del confato de trabajo, es vital para el m¡smo y se afirma que

ha sido determinante en la construcción del moderno derecho de trabajo y de los

seguros sociales.

El Código de Trabajo en su Artículo 63; literal a) estipula que es obligación del

trabajador "desempeñar el servicio contratado bajo la dirección del patrono o de su

representante, a cuya autor¡dad quedan sujetos en todo lo concerniente altrabajo".

>Ausencia de riesgo: El riesgo consiste en la probabilidad, contingencia o proximidad de

un peligro o daño, o d¡cho de otra manera es un pel¡gro de daño que puede sufrir una

peEona o bien en sus derechos. Desde el punto de vista jurídico el riesgo está

estrechamente vinculado con la responsabilidad que origina la perdida o deterioro del

objeto de una obligación o un derecho.

El Código de Trabajo en su Artículo 61i l¡teral g) establece que el patrono debe de

"pagar al trabajador el salar¡o correspondiente al tiempo que este p¡erda cuando se vea

imposib¡litado para trabajar por culpa del patrono". Et Artículo 66; titeral b) del mismo

cuerpo legal establece que son causas de suspensión individual de los contratos de

trabajo "las enfermedades, los riegos profesionales, acaecidos, los descansos pre y post

natales y los demás riesgos sociales análogos que produzcan ¡ncapacidad temporal

comprobada para desempeñar el trabajo".
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>La estabil¡dadi El vínculo de trabajo debe ser permanente, estable; contrario a lo

acc¡dental y transitorio. Para que la relac¡ón de trabajo esté jurídicamente protegida es

muy importante que exjsta, como elemento propio del contrato, la estabilidad en el

empleo. El derecho de trabajo proporciona segur¡dad al trabajador y evita que éste

quede sujeto al capricho y voluntad del empleador, trata de proteger subsistencia.

>La profesionalidad: Cabanellas entiende por profesionalidad "el empleo, facultad u

oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente".26

El Código de Trabajo, en su Artículo 13, alude la profesión al indicar que el patrono tiene

prohibido emplear menos de un noventa por ciento de trabajadores guatemaltecos, sin

embargo se podrán modificar cuando no existan técnicos guatemaltecos en determinada

actividad. El Artículo 21 del mismo código establece: "si en el contrato individual de

trabajo no se determina expresamente el serv¡cio que deba prestarse, el trabajador

queda obligado a desempeñar solamente el que sea compatible con sus fuerzas,

actitudes, estado o condic¡ón física, y que sea del mismo género de los que formen el

ob.jeto del negocio, actividad o ¡ndustria a que se dedique al patrono".

>La exclusividad: Además de los ya examinados, existiría también como requisito

inseparable del contrato la nota de exclusiv¡dad. D¡cho de otro modo: no podrán exist¡r

en elt¡empo más que solo una relac¡ón de trabajo subordinado; el empleado para ser tal,

debería prestar solo a un empleador toda su act¡v¡dad profesional. Es ¡ndudable que la

exclusividad aparece generalmente, como nota del contrato de empleo que los

-d Cabucllas, CuiUcrmo, El dcrccho dcl trrb¡jo y sus co¡tratos. Pág. 35:1



trabajadores no poseen, en pr¡ncipio,

prestan toda su activ¡dad profesional

78

más que una sola ocupación remunerada, es decir,

pafa un solo y único patrono.

El Código de Trabajo, en su Artículo 26, estipula la estabilidad laboral de la sigu¡ente

manera: "todo contrato ¡nd¡v¡dual de trabajo debe tenerse por celebrado por t¡empo

indef¡n¡do, salvo prueba o est¡pulac¡ón l¡cita y expresa en contrario".

Según el Artículo 4, de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, libertad e

¡gualdad. "en Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y

derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen ¡guales

oportunidades y responsabil¡dades. Ninguna persona puede ser sometida a

servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos deber

guardar conducta fraternal entre sí.
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CAPiTULO V

5. Las Prestac¡ones laborales obl¡gatorias en la relac¡ón laboral

5.1 Def¡nic¡ón

Las prestaciones laborales obligatorias son las que un patrono debe pagar a un

trabajador que por despido injustificado, renuncia y que el trabajador tiene derecho por

cumplimiento de un año de servicio prestado a un mismo patrono y estas pueden ser

como se enunc¡a a continuación, lndemnización por t¡empo de servic¡o al finalizar el

contrato un sueldo por año; Agu¡naldo es el que se debe pagar en diciembre y enero

corresponde un sueldo, por año o en su defecto proporcional al tiempo servido si fuere

menor a un año; Bono catorce; igual que el aguinaldo es un sueldo por año solo que

este es pagadero en la primera quincena de julio de cada año o proporcional al tiempo

servido s¡ fuere menor a un año de servicio, Vacaciones son quince días que debe gozar

todos los trabajadores, menos como lo estipula el Articulo 102 literal i) de la Constitución

Política de la Republica de Guatemala que ind¡ca que los trabajadores del sector agrario

solo deben gozar de diez días hábiles lo cual se debiera declarar como una

inconstituc¡onalidad debido a que no se está respetando el principio de ¡gualdad de los

seres humanos y Ia Bonificación lncentivo Decreto que se debe pagar en cada

mensualidad o semanal como sea el pago que se le haga al trabajador de parte del

patrono.
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5.2 lndemn¡zac¡ón por tiempo de servicio por despido ¡njust¡f¡cado

Artículo 102 de la Constitución Politica de la República de Guatemala en su literal o) se

lee textualmente; "Obligación del empleador de indemn¡zar con un mes de salario por

cada año de servicio continuo cuando despida injust¡ficadamente o en forma indirecta a

un fabajador, en tanto la ley no establezca otro sistema más conveniente que le otorgue

mejores prestaciones.".

El Articulo 82 Decreto 1441 Código de Trabajo "Si el contrato de trabajo por tiempo

indeterminado concluye una vez transcurrido el per¡odo de prueba, por razón de despido

injustificado del trabajador, o por alguna de las causas previstas en el Artículo 79, el

patrono debe pagar a este una indemnización pot tiempo servido equivalente a un mes

de salario por cada año de servicios continuos proporcional al plazo trabajado. para los

efectos del cómputo de servicios continuos, se debe tomar en cuenta la fecha en que

había iniciado la relación de trabajo, cualquiera ésta sea.

La indemnización por tiempo servido se rige, además por estas reglas: a) Su ¡mporte no

puede ser objeto de compensación, venta, cesión, ni puede ser embargado, salvo en los

términos del Artículo 97; b) Su importe debe calcularse tomando como base el promedio

de los salarios devengados por el trabajador durante los últimos se¡s meses que tengan

de vigencia el contrato o el tiempo que haya trabajado, si no se ha ajustado dicho

term¡no, c) La continuidad de trabajo no se jnterrumpe por enfermedad, vacaciones,

licenc¡as, huelga legal u otras causas análogas que según este Código suspenden y no

term¡nan el contrato de trabajo; d) Es nula lpso Jure la cláusula del contrato que tienda a
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interrumpir la cont¡nuidad de servic¡os prestados o por prestarse; e) El patrono que

despida a un trabajador por causa de enfermedad o invalidez permanente o vejez, no

está obligado a satisfacer d¡cha ¡ndemn¡zación, siempre que el asalariado de que se

trate esté protegido por Ios beneficios correlativos del lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social y quede devengando, desde el momento mismo de la cesación del

contrato, una pensión de ¡nvalidez, enfermedad o vejez, cuyo valor actuarial sea

equivalente o mayor a la expresada indemnización por tiempo servido.

S¡ la pensión que cubra el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al fuere menor,

según el valor actuarial que conforme la expectativa de vida del trabajador, determine

d¡cho instituto, el patrono queda obl¡gado únicamente a cubrirle la d¡ferencia.

Si no gozare de dicha protección, el patrono queda obligado a pagar al trabajador la

indemnización por tiempo servido que le corresponda.

El trabajador que por enfermedad o inval¡dez permanentes o por vejez, se vea

imposib¡litado de continuar en el desempeño de las atribuciones de su cargo y por

cualquiera de esas circunstancias, que debe justificar previamente, se retire, tiene

derecho a que el patrono le cubra el cincuenta por ciento de la indemnización prevista en

este Art¡culo, siempre que no goce de los benef¡cios correlatjvos del lnslituto

Guatemalteco de Seguridad Social, pero si disfrutándolos, éste únicamente le reconoce

una pensión cuyo valor actuarial, sea menor que la que le correspondería conforme a la

regla inmediatamente anterior, de acuerdo con la expectativa de vida que para dicho

fabajador fije el indicado lnstituto, el patrono sólo está obligado a cubrirle en el acto de

retiro, la diferencia que resulte para completar la ¡ndemnización.
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En el caso de que la pensión que fi.je al trabajador el lnstituto Guatemalteco de

Segur¡dad Social, sea superior o igual a la indemnización ¡ndicada en este párrafo,

según las normas expresadas, el patrono no tiene obligación alguna.

5.3 Bono catorce

Decreto número 42-92 del Congreso de la República de Guatemala.

Cons¡derando: Que es deber del Estado garantizar las condiciones de vida del

trabajador, así como mejorar su s¡tuación económica y social, estableciendo una

remuneración anual adicional a sus sueldos y salarios que le permita complementar la

sat¡sfacción de sus necesidades y que la misma le permita al patrono su cumplimiento

oportuno sin afectar el desarrollo empresarial. Por tanto; en ejercicio de las atribuciones

que le confiere el Articulo 171, inciso a) y 176 ambos de la Constitución Política de la

República de Guatemala, Decreta: Ley de Bonif¡cación Anual para los Trabajadores del

Sector Pr¡vado y Público; Artículo 1) Se establece con carácter de prestación laboral

obligatoria para todo patrono, tanto del sector privado como del sector públ¡co, el pago a

sus trabajadores de una bonificac¡ón anual equ¡valente a un salar¡o o sueldo ordinario

que devengue el trabajador. Esta prestación es ad¡cional e independiente al agu¡naldo

anual que obligatoriamente se debe pagar al trabajador. Articulo 2) La bonificación anual

será equivalente al c¡en por ciento (100%) del salar¡o o sueldo ordinario devengado por

el trabajador en un mes, para los trabajadores que hubieren laborado al servicio del

patrono, durante un año ¡ninterrumpido y anterior a la fecha de pago. Si la duración de la

relación laboral fuere de menor de un año, la prestación será proporcional al tiempo

laborado. Para determinar el monto de la prestación, se tomará como base el promedio
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de los sueldos o salarios ordinar¡os devengados por el trabajador en el año el cual

termina en el mes de junio de cada año. 3) La bon¡ficación deberá pagarse durante la

primera quincena del mes de julio de cada año, Si la relación laboral term¡nare, por

cualqu¡er causa, el patrono deberá pagar al trabajador la parte proporcional

correspondiente al tiempo corrido entre el uno de jul¡o inmediato anterior y la fecha de

terminación.4) Para el cálculo de la indemnización a que se refiere el Artículo 82 del

Código de Trabajo, se debe tener en cuenta el monto de la bon¡ficación anual

devengada por el trabajador, en la proporción correspond¡ente a seis meses de servicio

o por el tiempo trabajado, si este fuere menor de seis meses.

5.4 Agu¡naldo

Decreto Ley número 389 Cons¡derando que es obligación del Estado velar por el

bienestar económico y social de los trabajadores, mediante la em¡sión de leyes que les

otorguen prestaciones, en armonía con los intereses y las posibilidades patronales, que

las tradicionales festividades de navidad causan gastos extraordinarios y su celebración

de carácter universal, contribuye a fortalecer los vínculos familiares y soc¡ales, por lo que

debe proporcionarse a los trabajadores una ayuda económica para dicha celebración.

Artículo 1'. Los patronos deberán otorgar en el presente año a sus trabajadores que

hubieren laborado ininterrumpidamente durante el año anterior al 1o. de diciembre

próximo entrante, un aguinaldo no menor del cincuenta por ciento mensual ordinar¡o, o el

que ya estuv¡ere establecido, s¡ fuere mayor. Si este fuere menor se ajustará al

porcentaje determinado por la ley.
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Los trabajadores que no tengan el año completo de servicio, gozarán de dicha

prestación en proporc¡ón al tiempo laborado. El Articulo 2 esta prestación deberá

hacerse efectiva durante la primera quincena del mes de diciembre del presente año,

correspondiendo también en todos aquellos casos en que hubiere suspensión y no

terminación de los contratos de trabajo.

Decreto número 74-78 del Congreso de la República de Guatemala; Considerando Que

la legislación del trabajo contiene un conjunto de garantías minimas, llamadas a

desarrollar en forma dinámica, para el mejoram¡ento económico y social de los

trabajadores, princip¡o que también ¡nforma a ¡as relaciones del Estado y sus laborantes;

Considerando Que el Gobierno de la República ha dispuesto mejorar la prestación del

aguinaldo en forma que tal que permita a los trabajadores la percepción de una suma

anual complementar¡a, que además de facilitarles el disfrute de las festividades de fin de

año, les permita el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones familiares, espec¡almente de las

relacionadas con los gastos que periódicamente ocasiona la inscripción escolar y la

adquisición de útiles necesar¡os en la docencia, s¡n menoscabar, disminuir, o terg¡versar

los derechos adquiridos por los trabajadores de los organismos del Estado o de sus

instituciones descentralizadas, autónomas o semiautónomas; Por tanto: En uso de las

facultades que le confiere el ¡nciso'l del Artículo 170 de la Constituc¡ón de la República;

Decreta: Artículo 1 Se reforma el Artículo 1. El cual queda así: Los funcionarios,

empleados y demás personal de los Organ¡smos del Estado cuya remunerac¡on

provenga de asignaciones del Presupuesto General de Egresos del Estado, así como de

las personas que disfrutan de pensión, jub¡lación o montepío, tendrán derecho a

aguinaldo anual equivalente al sueldo ordinario mensual, que deberá pagarse en la

siguiente forma: El cincuenta por ciento (50%) en la primera quincena del mes de
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dic¡embre de cada año y el c¡ncuenta por ciento (50%) restante, durante los periodos de

pago corespondientes al mes de enero del año sigu¡ente. Si el funcionario o empleado

público dejare de prestar sus servicios, el aguinaldo le será pagado en forma

proporcional al tiempo servido.

Los Organismos del Estado y las entidades descentralizadas, autónomas o

semiautónomas que ya tienen contemplado el pago del aguinaldo en un cien por ciento

(100%) continuaran otorgando dicha prestación en la forma en que actualmente lo

hacen. Se modifica el Artículo 8o. El cual queda así: Las entidades descentralizadas

autónomas o semiautónomas o semiautónomas, concederán de sus propios fondos, un

aguinaldo a su personal, de conformjdad con sus leyes y reglamentos y atendiendo a su

s¡tuación presupuestaria, observando para el efecto las disposiciones de la presente ley

y del Artículo 121 de la Constitución de la República. Artículo 3. El agu¡naldo a que se

refiere esta ley, queda exento del pago de toda clase de impuestos, contr¡buciones y

descuentos de cualquier naturaleza.

Decreto número 76-78 del Congreso de la República: Que es propósito del Gobierno de

la República promover la.just¡cia soc¡al mediante el otorgamiento de prestaciones a los

laborantes que intervienen en el proceso productivo de la nación; Considerando: eue el

inciso 18 del Artículo 114 de la Constitución establece que, los patronos están obligados

a otorgar un agu¡naldo anual no menor del cincuenta por ciento del sueldo ord¡nario

mensual que devenguen sus respectivos trabajadores. Considerando: Que la legislación

en materia laboral contiene garant¡as y derechos de carácter mínimo, que deben

desarrollarse gradualmente mediante la contratac¡ón colectiva y la acción del Estado.
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Cons¡derando: Que es necesar¡o em¡tir una ley que regule el otorgamiento de esta

prestación, con el objeto de cumplir con el mandato constituc¡onal y, que al mismo

tiempo, contemple los casos de incapacidad económica de cumplir con el otorgamiento

de dicha prestac¡ón. Por tanto Decreta la Ley Reguladora de la Prestación del Aguinaldo

para los Trabajadores del Sector Privado. Artículo 1. Todo patrono obligado a otorgar a

sus trabajadores anualmente en concepto de aguinaldo, el equivalente al cien por ciento

de sueldo o salario ordinario mensual que éstos devenguen por un año de servicios

continuos o la parte proporcional correspondiente. Artículo 2. La prestación a que se

ref¡ere elArtículo anterior, deberá pagarse el cincuenta por ciento en la primera quincena

del mes de diciembre y el cincuenta por c¡ento restante en la segunda quincena del mes

de enero siguiente. Las empresas o patronos particutares que por convenio, pactos

colectivos, costumbre o voluntariamente cubran el c¡en por ciento de la prestación de

agu¡naldo en el mes de dic¡embre, no están obligados al pago de ningún complemento

en el mes de enero. Artículo 5. El aguinaldo no es acumulable de año en año, con el

objeto de percib¡r posteriormente una suma mayor, pero el trabajador, a la term¡nación

de su contrato, tiene derecho a que el patrono le pague inmediatamente la parte

proporcional del mismo, de acuerdo con el tiempo trabajado. Artículo 6. Los trabajadores

que por cualquier circunstanc¡a hayan percibido o perciban un aguinaldo en efectivo

super¡or al establecido en el Articulo '1. De esta ley, tienen derecho a continuar

disfrutándolo conforme al mayor monto perc¡b¡do. 7. Del pago de la prestación de

aguinaldo debe dejarse constancia escr¡ta. Si el patrono a requer¡miento de las

autoridades de trabajo, no muestra la respectiva constancia con la firma o impresión

digital del trabajador, se presume, salvo prueba en contrario, que el aguinaldo no ha s¡do

pagado. L Para el cálculo de la ¡ndemnización a que se ref¡ere el Artículo 82 del Cód¡go
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de Trabajo, se debe tomar en cuenta el monto del aguinaldo devengado por el trabajador

de que se trate, en ¡a proporc¡ón corespondiente a se¡s meses de servicios, o por el

tiempo trabajado s¡ los servicios no llegaren a se¡s meses. Artículo 15. El agu¡naldo a

que se refiere la presente ley, para el que lo otorga y para el que lo rec¡be, es deduc¡ble

del lmpuesto Sobre la Renta, no está sujeto al pago de ninguna clase de impuestos,

tasas y demás cargos, inclusive el lmpuesto del Timbre y Papel Sellado y, no queda

afecto al pago de las cuotas del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, lnstituto de

Recreación de los Trabajadores e lnstituto Técnico de Capacitac¡ón y Productiv¡dad. Es

lnembargable, salvo las excepciones que prescr¡ban leyes espec¡ales.

5.5 Vacac¡ones

Artículo 130 del Decreto 1441 Código de Trabajo "Todo trabajador sin excepción, t¡ene

derecho a un periodo de vacaciones remuneradas después de cada año de trabajo

continuo al servicio de un mismo patrono, cuya dutación mín¡ma es de quince días

hábiles. El hecho de la continuidad del trabajo se determina conforme a las reglas de los

inc¡sos c) y d) del Artículo 82.

Artículo 82 literal c) La continuidad de trabajo no se interrumpe por enfermedad,

vacaciones, licencias, huelga legal u otras causas análogas que según este Código

suspenden y no terminan el contrato de trabajo; d) Es nula lpso Jure la cláusula del

contrato que tienda a interumpir la continu¡dad de servicios prestados o por prestarse.
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Artículo 131 del Decreto '1441 Código de Trabajo "Para que el trabajador tenga derecho

a vacac¡ones, aunque el contrato no le exija trabajar todas las horas de la jornada

ordinaria, ni todos los días de la semana, deberá tener un mínimo de ciento cincuenta

(150) días trabajados en el año. Se computarán como trabajados los días que el

trabajador no preste servic¡os por gozar de licencia retr¡buida, establecida por este

Código o por Pacto Colectivo, por enfermedad profesional, enfermedad común o por

acc¡dente de trabajo.

Artículo '132 del Decreto '1441 Código de Trabajo "El patrono debe señalar al trabajador

la época en que dentro de los sesenta días siguientes a aquel en que cumplió el año de

servic¡o continuo, debe gozar efectivamente de sus vacaciones. A ese efecto, debe tratar

de que no se altere la buena marcha de la empresa ni la efectividad del descanso, asi

como evitar que se recargue el trabajo de los compañeros de labores del que está

disfrutando de sus vacaciones.

Articulo 133 del Decreto 1441 Código de Trabajo Las vacaciones no son compensables

en dinero, salvo cuando el trabajador que haya adquirido el derecho de gozarlas no las

haya disfrutado por cesar en su trabajo cualquiera que sea la causa. Se prohíbe al

trabajador prestar sus servicios a cualquier petsona durante el periodo de vacaciones.

Cuando el trabajador cese en su trabajo cualquiera que sea la causa, antes de cumplir

un año de servicios cont¡nuos, o antes de adquirir el derecho a un nuevo per¡odo, el

pafono debe compensarle en dinero la parte proporcional de sus vacaciones de acuerdo

con su tjempo de servicio.
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Artículo 136 del Decreto 1441 Código de Trabajo "Los trabajadores deben gozar

interupción de su periodo de vacac¡ones y sólo están obl¡gados a dividirlas en

partes como máx¡mo, cuando se trate de labores de índole especial que no permitan

ausenc¡a muy prolongada.

Los trabajadores deben gozar sin interrupciones de su periodo de vacaciones. Las

vacaciones no son acumulables de año en año con el objeto de disfrutar posteriormente

de un periodo de descanso mayor, pero el trabajador a la terminación del contrato puede

reclamar la compensación en efect¡vo de las que se hayan omitido correspondientes a

los cinco (5) últimos años.

Artículo 137 del Decreto '1441 Código de Trabajo "De la concesión de vacaciones se

debe dejar testimonio escrito a petic¡ón del patrono o del trabajador.

Tratándose de empresas paficulares se presumen, salvo prueba en contrario, que las

vacaciones no han sido otorgadas si el patrono a requer¡miento de las autoridades de

trabajo, no muestran la respectiva constancia firmada por el interesado o con su

impresión digital, si no sabe hacerlo.

Artículo '137 Bis. Decreto 1441 Código de Trabajo "Se prohíbe la discriminación por

motivo de sexo, raza, religión, credos políticos, situación económica, por la naturaleza de

los centros en donde obtuvo la formación escolar o académica y de cualquier otra

índoles para la obtención de empleo en cualquier centro de trabajo.
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El acceso que las o los trabajadores puedan tener a los establecimientos a los que se

refiere este Articulo, no puede condicionarse al monto de sus salarios ni a la importancia

de los cargos que desempeña.

5.6 Bon¡f¡cac¡ón ¡ncent¡vo

Decreto número 78-79 del Congreso de La República de Guatemala; Artículo 1) Se crea

la bon¡ficación incentivo para los trabajadores del sector privado, con el objeto de

estimular y aumentar su product¡vidad y eficiencia. Artículo 2) La bonificac¡ón por

productividad y eficiencia deberá ser convenida en las empresas de mutuo acuerdo y en

forma global con los trabajadores y de acuerdo con el s¡stema de productividad y

ef¡ciencia que establezcan. Esta bonificación no incrementa el valor del salario para el

cálculo de indemnizaciones o compensaciones por tiempo servido, ni aguinaldos, salvo

para computo de sépt¡mo dia, que se computara como salario ord¡nario. Es gasto

deducible para la determinación de la renta imponible del lmpuesto sobre la renta, en

cuanto al trabajador no causara renta imponible afecta. No estará sujeta ni afecla al

pago de las cuotas patronales ni laborales del lcSS, IRTRA e INTECAP, salvo que

patronos y trabajadores acuerden pagar dichas cuotas. Artículo 3) por su naturaleza la

bonificación incentivo a que se refiere la ley, no const¡tuye ni sustituye al salario mín¡mo

ya establecido o que se establezca de acuerdo a la ley, a los salarios ya acordados o a

otros incentivos que estén benef¡ciando ya a los trabajadores de una empresa o centro

de trabajo. Articulo 5) Los incentivos que se establezcan en cada empresa o centro de

trabajo deberán apl¡carse observando por analogía para los trabajadores benef¡ciados, el
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princ¡pio de igualdad de salario previsto en inciso c) del Artículo

Politica de la Republica de Guatemala.

102 de la Constitución
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CAPITULO VI

6. Estructura normativa de los entes encargados del control de las prestac¡ones
laborales

6.1 Ministerio de Trabaio y Prev¡sión Soc¡al

El Artículo 274 del Decreto 1441 Cód¡go de Trabajo. El Ministerio de Trabajo y Previsión

Social t¡ene a su cargo la dirección, estudio y despacho de todos los asuntos relativos a

trabajo y previsión social y debe vigilar por el desarrollo, mejoramiento y apl¡cación de

todas las disposiciones legales referentes a estas materias, que no sean de competencia

de los tribunales, principalmente las que tengan por objeto directo fijar y armonizar las

relaciones entre patronos y traba.jadores. Dicho Min¡ster¡o y el lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social deben coordinar su acción en materia de prev¡sión social, con sujeción

a lo que dispone la Ley Orgánica de este último y sus reglamentos. Artículo 276. El

l\4inisterio de Trabajo y Prev¡sión Social tiene las siguientes dependencias: a)

Departamento Administrativo de Trabajo, cuyo jefe debe ser guatemalteco de los

comprendidos en el Artículo 6. De la Constitución y abogado de los tribunales

especializados en asuntos de trabajo. b) lnspección General de Trabajo, cuyo titular

debe tener las mismas calidades señaladas en el inciso anterior; c) Comisión Nacional

del Salario, integrada por los funcionar¡os que determine el respectivo reglamento, y d)

Las demás que determine el o los reglamentos que dicte el Organismo Ejecutivo,

mediante acuerdo emit¡do por conducto del expresado Minister¡o.
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6.1.1 lnspección Gene.al de Trabajo

El Artículo 278 del Decreto 1441 Código de Trabajo. La lnspección ceneral de Trabajo,

por med¡o de su cuerpo de inspectores y trabajadores sociales, debe velar porque

patronos, trabajadores y organ¡zaciones sindicales, cumplan y respeten las leyes

convenios colectivos y reglamentos que normen las condic¡ones de trabajo y previsión

social en vigor o que emitan en lo futuro. Los arreglos directos y concil¡atorios que se

suscriban ante los inspectores de trabajo o trabajadores sociales, una vez aprobados por

el inspector general de trabajo o por el subinspector general de trabajo, tiene carácter de

titulo ejecutivo. En los asuntos que se tramiten ante las autoridades administrativas de

trabajo, los interesados no necesitan la intervención de abogado, pero s¡ se hicieren

asesorar, únicamente los abogados y los d¡rigentes sindicales podrán actuar como tales;

y en cuanto a estos últimos, sólo podrán asesorar a los miembros de sus respectivos

sindicatos, circunstanc¡a que acreditarán ante la dependencia respectiva y

exclus¡vamente en asuntos cuya cuantia no exceda de trescientos quetzales. Las

disposiciones contenidas en el Artículo 323 r¡gen también, para el caso de que los

interesados se hagan representar en sus gestiones ante las autoridades administrativas

de trabajo, pero la circunstancia de que miembros del personal de una empresa

comparezcan a gestionar por ésta, se debe considerar como gestión d¡recta del

respectivo patrono. Artículo 279. La lnspecc¡ón General de Trabajo tiene carácter de

Asesoría Técnica del M¡nisterio respectivo y, a este efecto debe evacuar todas las

consultas que le hagan las demás dependencias de aquel, los patronos o los

trabajadores, sobre la forma en que deben ser aplicadas las disposiciones legales de su

competencia. La lnspección debe publicar en el órgano oficial del l\/linisterio de Trabajo y
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Previsión Social, o en su defecto, en alguno de los d¡arios de mayor c¡rculación en toda

la República, las consultas que evacue o cualesquiera resoluciones que d¡cten las

autoridades de Trabajo y Previsión Social, siempre que así lo juzgue conveniente, para

que s¡rvan de guía u orientación en las materias respectivas. Artículo 280) La lnspección

General de Trabajo debe ser ten'da como pafe de todo conflicto individual o colectivo de

carácter jurídico en que f¡guren trabajadores menos de edad o trabajadores cuya

relación de trabajo haya terminado sin el pago procedenté de indemnización,

prestaciones y salar¡os caídos; o cuando se trate de acciones para ptoteger la

maternidad de las trabajadoras, salvo que en cuanto a estas últimas se apersone el

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social. Además, dentro de su función de velar por

la estricta observanc¡a de las leyes y reglamentos de trabajo y previs¡ón social, está

obligada a promover o realizar la substanciación y finalizac¡ón de los procedimientos por

faltas de trabajo que denuncien los inspectores de trabajo y trabajadores sociales y,

procurar la aplicación de las sanciones correspond¡entes a los ¡nfractores.

El Artículo 281del Decreto 1441 Código de Trabajo. Los inspectores de trabajo y tos

trabajadores sociales, que acrediten debidamente su identidad, son autoridades que

tienen las obligaciones y facultades que se expresan a continuación: a) pueden visitar

los lugares de trabajo cualquiera que sea su naturaleza, en distintas horas del día y aun

de noche, si el trabajo se ejecuta durante ésta, con el exclus¡vo objeto de velar por lo

que expresa el Art¡culo 278; b) Pueden examinar libros de salarios, de planillas o

constanc¡as de pago, siempre que se refieran a relaciones obrero-patronales. En este

caso de los libros de contabilidad podrán revisarse previa autorización de tribunal

competente de Trabajo y Previsión Social, c) Siempre que encuentren resistencia
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injustificada deben dar cuenta de lo suced¡do al Tribunal de Trabajo y Previsión Social

que corresponda, y en casos espec¡ales, en lo que su acción deba ser inmediata,

pueden requerir, bajo su responsabilidad, el auxilio de las autoridades o agentes de la

policía, con el único f¡n de que no se les impida o no se les creen dificultades en e¡

cumplimiento de sus deberes. En estos casos están obligados a levantar acta

circunstanciada, que firmaran las autoridades o agentes que intervengan; d) Pueden

examinar las cond¡ciones higién¡cas de los lugares de trabajo y las de seguridad

personal que éstos ofrezcan a los trabajadores y, muy particularmente, deben velar

porque se acaten todas las disposiciones en v¡gor sobre prev¡sión de accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales, dando cuenta inmed¡ata a autoridad competente,

en caso de que no sean atendidas sus observaciones, pudiendo en caso de un peligro

inminente para la salud o la seguridad de los traba.jadores ordenar la opc¡ón de medidas

de aplicación inmediata; e) Deben intervenir en todas las d¡ficultades y conflictos de

trabajo de que tengan noticia, sea que se presenten entre patronos y trabajadores, sólo

entre aquel¡os o sólo entre éstos, a fin de prevenir su desarrollo o lograr su conciliación

extrajudicial, si ya se han suscitado; asimismo, podrán interrogar al personal de la

empresa sin la presenc¡a del patrono ni de test¡gos sobre cualquier asunto relativo a la

aplicación de las disposiciones legales; f) Pueden tomar o sacar muestras de

substancias y materiales utilizados o manipulados en el establecimiento, con el propósito

de ordenar su análisis, siempre que notifique al patrono o a su representante que las

substancias o materiales han sido tomados con el propósito de comprobar la estricta

observancia de las disposiciones conten¡das en el presente Código, sus reglamentos o

demás leyes de Trabajo y Previsión Social. g) Deben exigir la colocación de los avisos

que ind¡quen las d¡sposiciones legales; h) Deben colaborar en todo momento con las
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autoridades de trabajo; ¡) Gozan de franquicia telegráfica, telefónica y postal, cuando

tengan que comunicarse en casos urgentes y en asuntos propios de su cargo, con sus

superiores, con las autoridades de pol¡cía o con los tr¡bunales de Trabajo y Previsión

Soc¡al;j) Las actas que levanten, t¡ene plena validez en tanto no se demuestre en forma

evidente su inexactitud, falsedad o parcialidad; k) Siempre que divulguen los datos que

obtengan con motivo de sus inspecc¡ones o visitas; que revelen secretos industriales o

comerciales de que tengan conoc¡miento en razón de su cometido; que asienten hechos

falsos en las actas que levantan o en los informes que rindan; que acepten dadivas de

los patronos o de los trabajadores o de los sindicatos; que se extralimiten en el

desempeño de sus func¡ones o que en alguna otra forma violen gravemente los deberes

de su cargo, deben ser destituidos de ¡nmediato, sin perjuicio de las demás

responsabilidades penales, civ¡les o de otro orden que les correspondan. En lo relativo a

la divulgación de los datos que obtengan con motivo de sus inspecciones o vis¡tas y de

los secretos ¡ndustriales o comerciales de tengan conocimiento, la prohibición a que se

refiere el párrafo anterior subsiste aún después de haber dejado el servicio. l) Siempre

que comprueben v¡olaciones a las leyes laborales o sus reglamentos, el lnspector de

Trabajo o Trabajador Social levantara acta y prevendrá al patrono o representante legal

de la empresa infractora para que dentro de un plazo que él fije, se ajuste a derecho.

Vencido el plazo otorgado sin haberse cumplido la prevención levantará acta dando

audiencia al infractor para que se man¡fieste y haciendo constar que no se cumplió,

promov¡endo la acción administrativa establecida en ei Código. En los casos que no

amerite prevención, harán la denuncia de ¡nmediato; sin embargo el infractor podrá

acreditar que ha cumplido su obligación antes de la imposición de la sanción

administrat¡va respect¡va, caso en el cual se podrá imponer la sanción adm¡n¡strativa
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más baja, a criter¡o de la lnspección General de Trabajo; m) Para el cumplimiento de sus

funciones los ¡nspectores de trabajo y los trabajadores sociales pueden citar a sus

oficinas a empleadores y trabajadores y estos están obligados a asist¡r, siempre que en

la c¡tación respectiva conste expresamente el objeto de la diligencia. La inasistencia a

una de estas citaciones constituye violación de las leyes laborales y será sancionada por

la lnspección General de Trabajo como lo establece el inciso g) del Articulo 272 de esle

Cód¡go.

6.2 Organ¡smo Legislat¡vo

6.2.1 Congreso de La Repúbl¡ca de Guatemala

El Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, como actualmente se le conoce ha

cambiado nombre a lo largo de más de cien años de historia pero su esencia no ha

cambiado porque s¡gue siendo la misma y la de tener la potestad leg¡slativa que le

confiere el pueblo. Los nombres con los que se le ha conocido al Congreso de la

República son los sigu¡entes.

Asamblea Nac¡onal Constituyente, 24 de junio de '1823 - 27 de diciembre de 1823.

Congreso de Representantes del Estado de Guatemala; 27 de diciembre de 1823 - 22

de noviembre de 1824.

Asamblea del Estado de Guatemala; 22 de noviembre de '1824 - 25 de julio de 1839.

Asamblea Nac¡onal Constituyente; 25 de julio de '1839 - 19 de octubre de '185'1 .
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Cámara de Representantes de la República de Guatemala; o

Legislativa de la República de Guatemalai 19 de octubre de '1851

1879

Asamblea Nacional

-11 de diciembre de

Asamblea Nacional Legislativa de la República de Guatemala o Asamblea Legislativa de

la Repúbl¡ca de Guatema¡a; 1 1 de d¡c¡embre de 1879 - 'l 1 marzo de 1945.

Congreso de la República de Guatemala, 1 1 de marzo de 1945 hasta la fecha.

Se han presentado varias iniciativas para poder modificar la Const¡tución de la República

de Guatemala, entre las cuales se puede menc¡onar dos iniciativas que son la 403'1 y la

4028, que pretenden dentro de muchos cambios, modificar aspectos del órgano

legislativo. La primera pretende, eliminar o suprimir el sistema electoral o la elección de

diputados por listado nacional, reducir el número de diputados a lravés de aumentar el

número de la población necesaria para su elección, es decir elegir a un diputado por

cada ciento veinte mil personas, en vez de cada ochenta mil, la elección de diputados

pero a través de una planilla uninominal, todo esto entre otras cosas, en lo referente al

Organ¡smo Legislativo. La segunda pretende camb¡ar el carácter del Congreso de la

República, es decir cambiarlo de tipo unicameral a bicameral, creándose una camara

alta llamado Senado y la otra cámara de diputados, siendo está la cámara baja. pero

esto, sigue siendo simplemente proyectos de reformas sin embargo existen muchas

ofas iniciativas engavetadas en el Congreso.

El Congreso de la República de Guatemala. es el órgano unicameral que ejerce el poder

legislativo en Guatemala, está conformado por ciento cincuenta y ocho diputados electos

de manera directa por sufrag¡o universal y secreto para un per¡odo de cuatro años

pudiendo ser reelectos. El Congreso de la República inicia sesiones el catorce de enero
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y termina el quince de mayo de cada año y del uno de agosto al treinta de noviembre de

cada año, s¡endo su punto de reunión y sede el m¡smo, el Palacio del Organismo

Legislativo.

Al ¡niciar cada periodo de sesión ordinar¡a, la Pres¡dencia del Congreso conforme la

invocación contenida en el preámbulo de la Constitución deberá expresar; "lnvocando el

nombre de Dios nosotros los D¡putados de este Congreso nos comprometemos a

consol¡dar la organización jurídica y política de Guatemala; afirmando la primacía de la

peEona humana como sujeto y fin del orden social; reconociendo a la famil¡a como

génesis primario y fundamental de los valores espirituales y morales de la sociedad;

responsabilizando al Estado de la promoción del bien común , de la consolidación del

rég¡men de la legal¡dad, seguridad, just¡cia, ¡gualdad, libedad y paz. Que Dios nos de

sabiduría y que la Nación nos juzgue." Artículo 71, Ley Orgánica del Organismo

Legislativo.

Clases de sesiones

Hay siete clases de sesiones que se realizan en el Congreso de la República, las cuales

se encuentran tipificadas en la Constitución y en su ley Orgánica.

Sesiones preparatorias se realizan para poder dar posesión a la nueva legislatura,

dentro de los pr¡meros diez días del mes de enero en que se inicie un nuevo periodo

leg¡slativo. La composición para las ses¡ones o juntas preparatorias para dar posesión a

la nueva legislatura del Congreso de la República se hace en base al artículo 12 de su

Ley Orgánica, su fundamento legal.

Sesiones ordinarias; son las que se llevan a cabo en las fechas establec¡das según la

Constitución. El Congreso de la República sesiona ordinariamente los días y el tiempo
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que acuerde el pleno. Su base legal se encuentra en el artículo '158 de la Constitución y

en elarticulo 74 de su Ley Orgánica.

Sesiones extraordinarias; son las que se celebran en caso sean convocadas por la

comisión permanente o por el Organismo Ejecutivo. Cuando el ve¡nt¡c¡nco por ciento de

los diputados lo pidiere a la comis¡ón permanente con la razón o necesidad suficiente

esta puede convocar al pleno. Pero si más de la mitad del total de diputados p¡d¡eren la

convocación la comisión permanente tendrá que hacerlo. Su fundamento legal se

encuentra en el Artículo 158 de la Const¡tución y en los Articulos 75 y 76 de su Ley

Orgánica.

Sesiones permanentes; se realizan cuando el Congreso necesite tratar algún tema de

emergencia o urgencia nacional. Se llaman permanentes porque finalizan hasta que

logran concluir el asunto que motivó a convocarlas. Sin embargo, pueden solic¡tar un

receso por decisión misma de la Junta Directiva o petición de tres o más diputados. Se

encuentran tipificadas en elArtículo 77 de su Ley Orgánica.

Ses¡ones públicas; exceptuando los casos a que se alude en su Ley Orgánica, todas las

ses¡ones del Congreso de la República serán públ¡cas, pudiendo presenc¡arlas todos los

ciudadanos que lo deseen. Está regulada en el Artículo 78 de su Ley Orgánica.

Sesiones secretas; son las que solamente podrán realizarse para tratar asuntos

militares, de segur¡dad nac¡onal, asuntos diplomáticos pendientes, antejuicios o delitos

contra el pudor de menores de edad. lnmediatamente, al tratarse estos asuntos toda

persona que no sea diputado debe abandonar el hemiciclo. Es regulada en el artículo 79

de su Ley Orgánica.
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Sesiones solemnes; son las que se pueden llevar a cabo al abrir y cerrar los periodos de

sesiones; al recibir el juramento de ley y dar poses¡ón de sus cargos al Presidente o

Vicepresidente de la República, Presidente del Organismo Jud¡c¡al, magistrados de la

Corte Suprema de Just¡c¡a y todos aquellos magistrados y funcionarios que la ley

indique; así como al recibir a Jefes de Estado extranjeros y en toda circunstanc¡a que el

pleno así lo decida. Concluida una sesión solemne, el Congreso podrá celebrar sesión

ordinaria, siempre que hub¡ere sido convocado previamente para el efecto. Se encuentra

establecida en el Artículo 80 de su Ley Orgánica.

Para rcalizat sus votac¡ones respectivas son dos t¡pos de mayorías, la mayoría

calificada, es el tipo de votación donde se requ¡ere de las dos terceras partes del total de

diputados que conforman el Congreso de la República, actualmente serian ciento cinco

de los ciento c¡ncuenta y ocho el Congreso la ejerce en los siguientes casos.

Para ratificar cualquier resoluc¡ón, tratado o convenio internacional que tenga que ver

con el Articulo '172 de la Constitución

Para realizar reformas constitucionales, previo dictamen de la Corte de

Const¡tucionalidad y ratif¡cado mediante consulta popular.

Pata realizat reformas a las leyes constitucionales, previo dictamen de la Corte de

Constitucionalidad

Para aprobar una ley de urgencia nacional o para rechazar el veto presidencial.
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el Artículo

103

ha de dar lugar a causa contra los funcionarios descr¡to en

la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala.

Para conceder a través del Banco de Guatemala. financiamiento en casos de catástrofes

o desastres públicos por petición del Pres¡dente de la Repúbl¡ca.

Para crear o suprimir entidades descentralizadas y autónomas.

La mayoría Absoluta es el tipo de votación donde se requiere la m¡tad más uno del total

de diputados que conforman el Congreso de la República actualmente sería 80 de los

158 d¡putados. El Congreso la ejerce en los siguientes casos:

Para la elección de los altos funcionarios del Estado y otros funcionarios públicos que le

son as¡gnados por la Constitución y las leyes.

Para decretar reformar y derogar leyes.

Parc tealizat la consulta facultativa a la Corte de Constitucionalidad sobre

constitucional¡dad de cualquier ley, tratado, convenio o resolución.

Para cuando se requiera de igual manera en otros casos ordinatios.

Para aprobar resoluciones a excepc¡ón de aquellas que requieran de un número

especial.
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Para aprobar el voto de falta de confianza a un ministro de Estado.
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CONCLUSIONES

3.

4.

Las vacaciones son parte de las prestaciones laborales, por consiguiente son

garantías y beneficios mínimos que el patrono está en la obligación de proporcionar a

sus trabajadores después de haber cumplido un año de servicio, siendo éslas

¡rrenunciables para el trabajador Estas prestaciones laborales tienen como objetivo,

proteger y garantizar las condiciones de vida del trabajador; y su familia.

Que el Artíeulo 4 de la Consi¡tución Política de la República de Guatemala donde se

enmarca el principio de igualdad r¡ñe con el Artículo 102 literal i) de¡ mismo cuerpo

legal en el cual específicamente se hace la discriminación del sector Agropecuario al

cual solo se le proporcionan 10 días de vacaciones y todos los otros sectores se les

proporcionan 15 días vacac¡ones.

Que la legislación laboral en la cual se enmarcan los derechos fundamentales

minimos de los trabajadores se ven seriamente afectados por no cumplirse con lo

preceptuado en el ArtÍculo 4 de la Constitución de la República de cuatemala indica

que todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos.

La ley como norma jurídica dictada por autoridad competente deben ser apljcables en

todo tiempo y lugar al conglomerado de un paÍs por lo que constituye la princjpal

fuente de derecho, por lo que actualmente el ordenamiento jurídico Guatemalteco se

ve afectado por intereses de la burguesía terrateniente que dirige el sector

agropecuar¡o.
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5. Resufta innecesario señalar que el sector agropecuario es el más afectado con la no

prestación de vacaciones en igualdad de condiciones que a los otros sectores de

producción si se analiza que este sector productivo es el que más ha sufrido

económicamente al no tener un control gubernamental de la lnspección General de

Trabajo y del mismo ¡/linisterio de Trabajo y Previsión Social.
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RECOMENDACIONES

3.

4.

Que el Congreso proponga una reforma a la Constitución, en su Artículo 102 literal

i) con el f¡n de no discriminar a ningún sector productivo del país en Jo que se reflere

a la presiación de vacaciones a que tienen derecho los trabajadores que después de

haber cumplido un año de servic¡o tienen derecho a gozar de quince días de

vacaciones sin distinción de sexo, raza o secior productivo.

Que la Constitución Política de la República de Guatemala por ser la ley fundamental

de gobierno no debiese reñir en su af1¡culado por ser la ley que debe garantizarle a

los habitantes la seguridad, la justicia, la libertad y la seguridad económica por lo

que los legisladores están legitimados para poder solicitar las medidas necesarias

para que el b¡enestar común imperativo para todos los sectores laborales el país.

Que el Congreso de la República de Guatemala por ser el que tiene la función

legislativa, están {egitimados para dictar las medidas necesarias para que el

bienestar común sea la principal eniidad responsable porque todos los trabajadores

sin discriminación alguna tengan el derecho de '15 días hábiles de vacaciones

anuales pagadas después de un año de servicio cont¡nuo.

Que la norma jurídica emilida por autoridad competente debe ser positiva y vigente

para que todo el conglomerado de un país, para que sea tratado normativamente de

la misma forma, lo cual impone el principio de igualdad y desarrollarse

posteriormente en forma dinámica sin estancarse y retroceder.
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El sector agropecuario al ser el más desprotegido por las leyes laborales y las

prestaciones, como vacaciones, bono 14, aguinaldo, indemnización a las que tienen

derecho todos los trabajadores en condición de igualdad, con todos los demás

sectores productivos debe darse un profundo estudio y vigilancia en lo relacionado

al fiel cumplimienio al ordenamiento jurídico Guatemalteco vigente.
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